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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

furin 7.—Las noticias de Sicilia demuestran qne 
reina allí tranquilidad, y que aún existen esperan
zas de nna solución pacífica. 

Corre el rumor de que Garibaldi ha declarado 
en uno de sus discursos, que si es necesario tomará 
Ja dictadura. 

Se desmiente que algunos diputados de la iz
quierda hayan pasado á Sicilia con un objeto con
ciliatorio. 

Tbíon 6.—El vapor Cacique recibirá á bordo 
1,200 hombres llegados de Lyon, y se dirigirá á 
Civita-Vecchia inmediatamente. 

Dicen de Roma que el vapor Castor daba caza 
á un vapor italiano que se dirigía á Liorna y cuya 
tripulación llevaba las camisas rojas de los ga r i -
baldinos. 

TVmnB.—Las autoridades napolitanas impidie
ron el desembarque del coronel A u l l o , que llegó 
con 24 voluntarios. 

También las autoridades de Palermo han impe
dido el desembarque de 100 garibaldinos que iban 
en el Evenement. 

Trescientos voluntarios han depuesto las armas 
en Palermo. 

Continúa la agitación; pero el gobierno está de
cidido á sostener su autoridad enérgicamente. Han 
salido de Palermo para Corleone ocho batallones 
y una batería. 

Turin 7.—No hay noticias ciertas acerca de Ga
ribaldi. 

Ratazzi ha manifestado que abriga la esperanza 
de qne se llegue á un arreglo pacífico. 

Las tropas permanecen todas fieles: el espíritu 
público y del ejército es excelente. 

Ha habido manifestaciones populares en Brescia 
y Florencia, á los gritos de «¡viva Víctor Ma
nuel, viva Garibaldi, al Capitolio, Roma ó la 
muerte!» 

En Roma estalló una bomba en la redacción del 
periódico ultra-clerical el Observador Romano; pero 
no causó víctima alguna. 

Ha habido un encuentro en la frontera entre un 
batallón de italianos y una banda de reaccionarios, 
apoyada por los gendarmes pontificios. Victoriosos 
los italianos persiguieron á sus enemigos basta el 
territorio pontificio, en donde se han quedado. 

Palermo 6.—El general Cagia ha enviado al du
que de la Verdura y al diputado Logia para que 
entregasen á Garibaldi la proclama real. Garibal
di lecibió á ambos enviados al frente de sus volun
tarios, pero desoyó hasta sus ruegos, y se negó á 
recibir una carta de su amigo íntimo Médici, el 
cual le aconsejaba prudencia. Se asegura que el 
ex-dictador avanza con los suyos al interior del 
país, pero le siguen de cerca ocho batallones, cuyo 
espíritu es inmejorable. 

Muchos esperan aún que cederá á la razón y que 
se evitará la efusión de sangre. 

Cetigne 6.—Cincuenta mil turcos han atacado 
últimamente á los montenegrinos, pero fueron vic
toriosamente rechazados por Mirko. 

Nueva-York 28.—El gobernador de Ohio ha or
denado un alistamiento forzoso de todos los hom
bres de 18 á 45 años. 

Se ha descubierto en San Luis un complot de 
los confederados para apoderarse de la ciudad. 

Se concentran 60^000 confederados en la línea 
del rio James. Se preparan á atacar á Sulfolk. Se 
espera batalla cerca de Orange-Court-Housse. 

Los individuos separatistas del ayuntar iento 
de Baltimore han hecho dimisión. 

Copenhague 6.—Los reyes de Dinamarca y Sue-
cia tendrán otra entrevista dentro de pocos dias 
en la residencia de Bocharkog, para ocuparse de 
una alianza ofensiva y defensiva. La mayor parte 
de los embajadores en las córtes de Europa , han 
sido llamados á esta reunión. 

París 7.—Quedan el 3 por 100 á 68-95; el 4 1/2 
á 97-65; el interior español á 48; el exterior á 54 
VS; la diferida á 4 i 1/8, y la amortizable á 00. 

í.ondres 7.—Quedan los consolidados de 93 3/8 
á l / 2 . 

De real órden lo digo á V . . . para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . . . muchos años. Madrid 1.° de Agosto de 
1862.—Salaverría.—Señor director general de... 
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SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS* 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia contmüan en el real si
tio de San Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REAL DECRETO. 
Habiendo renunciado D. Luis Hernández Pinzón 

ei cargo de diputado á Córtes por el distrito de 
Ayamonte, provincia de Hoelva, vengo en mandar 
que se proceda á nueva elección en dicho distrito 
con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 y su 
adicional de 16 de Febrero de 1849. 

Uado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil 
ocnodentos sesenta y tíos.—Está rubricado de la 
í i o n m?Q?'-7E[ ministro interino de la Goberna
r o n , Antonio Agmlar y Correa. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

d u r a ^ t e í r (Q- D- G-] 8« ha « e ^ d o disponer que 
S 8n?;oaU8fC.ia J16 D' M*nu°l Mamerto Se-
caaes, subsecretario de este ministerio se encar-
f u ^ e " e ^ T Í DE' DE8PACHT0 ,a " p - - d a 

La Gaceta de ayer inserta una real órden, fecha 
5 del actual, de la que resulta que, aplazada por 
el capitán general de la isla de Coba la subasta 
mandada celebrar por real órden de 28 de Octu
bre último, para contratar en pública licitación el 
establecimiento de dos líneas de vapores que, par
tiendo de la Habana, se dirijan, la una al seno 
mejicano, y la otra á Puerto-Rico, con escala en 
Santo Domingo, dicha subasta se verificará el dia 
10 de Noviembre á las dos de la tarde, en la direc
ción general de Ultramar, y simultáneamente en 
el gobierno-capitanía general de la isla de Cuba. 
La subasta será únicamente sobre el precio de 
cada viaje redondo, ó sea de ida y vuelta, y no se 
admitirá proposición que exceda de la cantidad de 
2,300 pesos fuertes por cada expedición redonda de 
la línea de la isla de Cuba á la de Puerto-Rico, con 
escala en Santo Domingo, ni de 5,000 en la que ha 
de dirigirse al seno mejicano. Los interesados 
acompañarán á sus proposiciones el documento 
que acredite haber consignado como garantía en 
la Caja general de depósitos ó en la tesorería ge
neral de ejército y Hacienda de la isla de Cuba, 
según los casos, la cantidad de 6,000 pesos fuertes 
en metálico ó en papel del Estado, al precio de 
cotización corriente del dia en que el depósito so 
verifique, ó al tipo que por leyes especiales esté 
determinado. Si un licitador quisiera retirar su 
pliego después de presentado, incurrirá en la pér
dida del depósito prestado para presentarse en la 
subasta. Si únicamente se presentase la proposi
ción para la línea de la Habana á Puerto-Rico, 
podrá esta ser admitida; pero no la que solamente 
se presentase para el seno mejicano. 

CORREO DE ULTRAMAR. 
ESPÍRITU DE L A PRENSA DE L A HABANA. 

Creemos que es un deber de los periódicos 
madrileños dar á conocer todas aquellas cues
tiones que preocupan á nuestros compañeros de 
Ultramar, fieles intérpretes de las necesidades 
que allí se sienten. 

Tal es la que se refiere á la de que desaparez
can las cuarentenas, inútiles desde que el va
por, salvando las distancias con maravillosa ra
pidez, puede eludir las absurdas disposiciones 
sanitarias que en España rigen, solo con que 
los buques, en vez de tocar en puertos de la pe
nínsula, lo hagan en cualquiera del extranjero; 
con lo cual los pasajeros que en ellos vinieran 
podrían entrar por Francia, por ejemplo, sin 
que nadie les pusiera impedimento alguno. 

Son tan palmarias las razones que aconsejan 
la modificación de las leyes de sanidad vigentes, 
y además están tan bien desenvueltas en el si
guiente artículo del Diarto de la Marina del 12 
de Julio pasado, que juzgamos ocioso añadir 
nada por nuestra parte. 

Hé aquí este artículo, cuya lectura recomen
damos al gobierno y al consejo de sanidad del 
reino: 

«Cuando la regeneración de un país marcha á pa
sos tan agigantados como la que se está verifican
do en España, es preciso que los hombres que se 
hallan al frente de la administración tengan el 
mayor cuidado en ir modificando aquellas institu
ciones, leyes y costumbres que no están en armo
nía con el progreso que ellos mismos alientan; 
porque de lo contrario no solo resalta más la feal
dad de que adolecen, como los Tiejos edificios qne 
la incuria deja estacionarios en medio de una po
blación reedificada con inteligencia y gusto, sino 
que puede decirse que ocasionan más perjuicios 
que antes; porque son mayores las necesidades 
creadas con las mejoras, y mayor el número de 
casos en que se tropieza con aquel obstáculo. 

No se crea por esto que somos enemigos de 
cuanto existia, no; lejos de ello, creemos que hay 
instituciones venerandas que no deben tocarse, 
porque son la gloria y el orgullo del país; pero 
son muchas las que no se encuentran en ese caso, 
y entre ellas algunas de nuestras leyes sanitarias, 
que tienen por base la real órden de 3 de Junio de 
1817 y el decreto de 25 de Agosto del mismo año, 
leyes que no impidieron que invadiera á Cataluña 
en 1821 la fiebre amarilla que devastó las cortas 
del golfo de Lyon, y á la cual fué debida la orde
nanza francesa de 3 de Marzo de 1822, redactada, 
como todas las de so especie, bajo la influencia del 
pánico producido por una epidemia. 

No pretendemos entrar hoy en el eximen deta
llado de las disposiciones que comprende la legis
lación española de 1817, comparada con la france 
sa de 1822, ni con las modificaciones introducidas 
por los gobiernos de ambos países en Junio y 
Abri l de 1847 respectivamente, porque es un estu
dio que requerirla campo más ancho que 'as colum 
ñas de un periódico, y la discusión de personas tan 
competentes en las ciencias médicas como en las 
administrativas; pero sí debemos llamar la aten
ción sobre la diferencia absoluta que se nota con 
respecto á cuarentenas en las ciudades marítimas 
de España y Francia; y no citamos las de Ingla
terra, porque es cosa sabida que esta nación supe
ra á todas en las facilidades que encuentran los 
boques que acuden á sus puertos. 

Sale un correo español del de la Habana, y al 
llegar á las costas de la península, donde d biera 
tener más fácil acceso que en ninguna otra parte 
del globo, le es preciso, desde Junio á Noviembre, 
dejar la correspondencia en Cádiz y continnar ru 
ta, con las dilaciones consiguientes , para otro 
puerto cuyas comunicaciones con el resto de Es
paña son hoy mucho más largas y difíciles; pero 
no es eso solo, sino que en este segundo puerto 
tienen los pasajeros que someterse á una penosa, 
casi pudiera decirse insoportable cuarentena, que 
dura diez dias cuando menos. Si ese mismo buque 

navegara algunas horas más, hasta un puerto 
francés, recibiría en él, á pesar de ser extranjero, 
otra acogida bien diferente, pues tendría cada cual 
el derecho de dirigirse á donde quisiera en el mo
mento mismo de anclar, á ménos que no hubiese 
sucedido á bordo algún acontecimiento extraordi
nario. 

¿Cuáles son las consecuencias de ese diverso 
modo de proceder? El vapor-correo español que 
acaba de salir de nuestro puerto, y que por una 
disposición reciente, resistida, si no nos equivoca
mos, por las autoridades del punto en cuyo favor 
se dictó, dejará la correspondencia en Cádiz; pero 
como sus pasajeros tienen que seguir hasta Vigo , 
y no les queda más recurso que permanecer diez 
dias en el Lazareto, lleva apenas algunas literas 
de su primera cámara ocupadas; el vapor J/onfañe-
sa, que casualmente salió con el correo anterior, 
teniendo que hacer el mismo rumbo, con las mis
mas escalas, fué, sin embargo, más favorecido, no 
contribuyendo poco á ello la circunstancia de que 
su viaje se prolongaba un poco más; y los que ne
cesitaban llegar pronto á un punto cualquiera de 
España, hablan tenido la precaución de tomar su 
pasaje hasta Bayona, desde donde, podiendo sal
tar en tierra inmediatamente, irían á Madrid ocho 
ó diez dias antes que los que por ignorancia ó 
falta de recursos hubiesen decidido quedarse en 
Vigo, aunque siempre mucho después de lo que 
hubiera debido tardarse si gozáramos de los bene
ficios que tienen los puertos de Francia é Inglater
ra: por esa razón veremos los boques de la línea 
inglesa, y aun los de la francesa nuevamente es
tablecida, preferidos por aquellos mismos á quie
nes convendría más desembarcar directamente en 
un puerto español. 

¿Y tiene fundamento hoy una medida tan perju
dicial á la navegación española como la que se to
mó en 13 de Octubre de 1842, declarando sospecho
sas las patentes de todos los buques que saliesen de 
las Antillas y del seno mejicano en los meses de 
Junio á Noviembre? Esta medida, confirmada en 
28 de Setiembre de 1851, obliga á los pasajeros á 
sufrir indescriptibles molestias y aun vejaciones, y 
á emplear más de un mes en un viaje que no debie
ra durar sino medio, y eso sin contar con el caso 
muy frecuente de que haya dificultades para en
contrar asiento en las diligencias de Galicia á Ma
drid, cosa que no sucede ya desde los puertos de 
Cádiz y Alicante, gracias á los caminos de hierro. 

¿Tiene fundamento, volvemos á decir, tan per
judicial medida? Nunca lo habíamos creído; pero 
hoy que hemos consultado la opinión de algunos 
muy distinguidos médicos de la Habana, podemos 
decir con la más profunda convicción que son ab
solutamente innecesarias las cuarentenas para pre
caverse de la fiebre amarilla, ó vómito negro, que 
se padece en el litoral de las Antillas; porque si no 
puede ménos de convenirse en que es una enferme
dad epidémica, todos deben estar convencidos de 
que no es ni puede ser contagiosa. 

La fiebre amarilla es un padecimiento inherente 
á la localidad en que ataca; que se evita a le jándo
se de ella; que no mata fuera de su esfera de ac
ción, sino al que ya la llevaba adquirida; que ne
cesita para declararse en un individuo que este 
haya habitado siempre en climas diferentes de 
aquel en que se padece ; y si se citan algunos ca
sos, muy raros, de gentes del país víctimas del 
vómito, solo sirven esas excepciones para confir
mar la regla general, porque se deben á circuns
tancias muy especiales que han concurrido para 
poner á los naturales en las condiciones del foras
tero. Por otra parte , y esto nos lo han asegurado 
personas muy competentes, los órganos que se en
cuentran lesos son precisamente los interiores, 
aquellos cuya alteración ni puede atribuirse al 
contagio, ni puede ocasionarlo. 

Pero no se necesita más que observar lo que su
cede con los buques despachados en la Habana en 
los meses en que con más violencia se ha hecho 
sentir el terrible azote: los extranjeros, los del 
Estado, y aun los mercantes españoles que han 
traído nna tripulación nueva y pasajeros europeos, 
suelen sentir los efectos del mal; pero es raro, ra
rísimo, el viajero que ha muerto en un vapor-cor 
reo de los que llevan gentes aclimatadas, y en 
ningún caso se ha visto propagarse la enfermedad 
á bordo y seguir en aumento, una vez declarada, 
como parecía natural sucediese si fuera contagio
sa. Pues si en los quince dias de navegación no se 
ha declarado ningún caso de fiebre amarilla en el 
buque, ¿se pretenderá acaso que aparezca al l le
gar á donde no es endémica la enfermedad ? ¿ Có
mo puede temerse el contagio cuando no hay de 
quien contagiarse ? 

Sin ser facultativos, sin poseer siquiera nocio
nes de la ciencia médica, hubiéramos contestado 
también sin vacilar que no hay motivo para man
tener en vigor las disposiciones de 1842 y 1851 re
lativas á la cuarentena que se obliga á hacer á los 
buques procedentes de las Antillas y seno mejica
no; porque era menester suponer que la Inglaterra 
y la Francia, cuyo comercio con los países tropica
les es y será por mucho tiempo más considerable 
que el nuestro, desconocían completamente las le
yes humanitarias ó las posponían al deseo de 
acrecentar su tráfico; pero como es hasta un absur
do imaginarlo, porque ninguna nación se enrique
cerla á tanta costa, ni por medios tan opuestos á 
la razón y al ínteres mismo de los que los emplea
ran, y como no es de admitir tampoco que los mé 
dicos ingleses y franceses tengan ménos nociones 
que los españoles acerca de la fiebre amarilla, es
tamos dispuestos á creer que no se sigue en la pe
nínsula tan perjudicial costumbre sino porque no 
le ha llegado todavía BU turno á esa reforma, ó se 
han encontrado obstáculos á su realización; pero 

es tiempo ya de removerlos, ó cuando ménos de 
notar que con esa y otras medidas inútilmente 
conservadas se hace un daño inmenso al progreso 
de nuestro comercio, de nuestra industria y de 
nuestra marina. 

No faltará quien alegue tal vez que la Francia 
no ha revocado aún todas las disposiciones análo
gas á las que condenamos en este artículo, porque 
se nos ha dicho, y puede ser cierto, que el admi
tir á libre plática los buques procedentes de l u 
gares sospechosos se debe, más bien que á un exac
to cumplimiento de la ley, á una tolerancia auto
rizada por el jefe supremo del Estado. No lo cree
mos posible; pero aun cuando así fuera, eso indi -
caria que la ley había caído en desuso por innece
saria: además, hay en la ordenanza de 18 de Abr i l 
de 1847 disposiciones que si existiesen en la legis
lación vigente de España evitarían en alguna ma
nera los males que hoy deploramos, porque al su
primirse en la francesa las patentes sospechosas, 
se ha establecido que los buques procedentes de 
logares donde suele haber infección se admitan á 
libre plática cuando tengan patente limpia, si hay 
en ellos un médico y enfermería. 

Recomendamos, pues, con el mayor encareci
miento la resolución de este importante asunto; y 
si los obstáculos para la abolición de la cuarente
na como medio de precaverse contra la fiebre ama
ri l la fueran insuperables, lo cual no creemos, por
que se ha hecho en otras partes, y es evidente que 
no es contagiosa la enfermedad, desearíamos al 
ménos que se pusiera en vigor lo dispuesto en Fran
cia para coando el buque va con su médico y enfer
mería; y si esto no pudiera tampoco adoptarse in
mediatamente, que se tratase siquiera de hacer mé
nos gravosos y duraderos los efectos de las cua
rentenas, estableciendo lazaretos en los puertos 
que como Alicante y Cádiz poseen ya medios rápi
dos y seguros de comunicación con el interior. 

Si las cosas continuasen mucho tiempo tal cual 
hoy se hallan, es indudable que el comercio, la 
industria, la navegación, el progreso en general 
de nuestro país, seguirán sufriendo las consecuen
cias de una desigualdad tan grande como la que 
hay entre los estorbos con que tropiezan los bu
ques en nuestros puertos, y las ventajas que les 
brindan los de otras naciones.» 

—El Fanal de Puerto-Príncipe de 29 de Junio 
publica las bases de una sociedad que se trata de 
establecer allí con objeto de promover la inmigra
ción blanca en Cuba, 

Contando con el apoyo de nuestro gobierno, la 
Sociedad de amigos del País , que así se denomina, 
se propone la introducción de brazos libres en el 
país durante ocho a ñ s s , prorogables si lo exigie
ren las circunstancias: procurará traer hombres y 
mujeres en igual proporción , y si fuere posible fa
milias ya constituidas, siendo de su cargo el pro
porcionarles colocación, ya en el servicio domésti
co ó trabajo de las ciudades, ya en las faenas del 
campo: los miembros de la sociedad contribuirán 
con un peso mensual, que empezará á cobrarse 
cuando aquella conste de 100 individuos, y enton
ces también se constituirá la junta directiva. Los 
capitales en tierras de labor que se quieran poner 
á beneficio de la sociedad podrán admitirse con 
dos años muertos, pagando en lo sucesivo un 5 por 
100 anual. A la junta directiva tocará determinar 
las condiciones con que haya de recibir el efecti--
vo; pero si fuese á cuenta de colonos, la sociedad 
no abonará interés alguno, y cobrará el mismo 
beneficio de 5 por 100 anual. 

Tales son, en extracto, el objeto y las bases prin
cipales de la sociedad colonizadora de Puerto-
Principe, que cuenta ya con 107 individuos, y con 
las siguientes ofertas hechas por tres de sus so
cios:—Primera: de 1,000 pesos en efectivo.—Se
gunda: de 18 ó 20 caballerías de tierra de labor 
á tres leguas de la ciudad de Puerto-Príncipe.— 
Tercera: de 600 caballerías de tierras montuo
sas, hácia la parte del Sur de aquella jurisdicción, 
inmediatas al mar, cruzadas de ríos caudalosos, 
dispuesto el de la última á repartirlas en pequeños 
lotes á las familias inmigrantes qne quieran ocu
parlas según el número de individuos que com
ponga cada familia, entregándoles un número pro
porcionado de reses vacunas, caballares, cerdos y 
colmenas, todo apreciado módicamente, dándoles 
dos años muertos y á pagar el 5 por 100 en lo su
cesivo, del capital que resulte; y á las diez prime
ras familias les da en pleno dominio gratis dos ca
ballerías á cada una, como prima. 

—Según la Revista Militar de la Habana, se ha
bla admitido la renuncia que ha hecho de la co
mandancia general del departamento oriental al 
señor brigadier D. Antonio López de Letona, y el 
señor brigadier D . Rafael Primo de Rivera debía 
hacerse cargo de ese destino, ocupando el gobier
no de Puerto-Príncipe el señor brigadier D. Blas 
Villate, y pasando á la comandancia militar de 
Trinidad, que aquel desempeña, el coronel, ayu
dante de campo del señor capitán general, D. H i 
pólito Adriaensens. 

—El total de la población de la isla, según el 
último censo, era de 1.396,530 habitantes. Del to
tal de blancos, 5,298 son extranjeros establecidos, 
y 3,987 extranjeros transeúntes; 34,825 colonos 
asiáticos, y 1,047 yucatecos. Del total de color, 
370,554 son esclavos; 225,843 libres, y 6,649 eman
cipados. Siendo la superficie total de la isla 35,757 
millas cuadradas geográficas, cuenta la isla 39 ha
bitantes por milla, ó 351 por legua cuadrada. 

El ayuntamiento de la Habana ha elevado ó 
va á elevar exposición al gobierno, en solicitud del 

\ derribo dé las murallas de aquella ciudad que d i -
É viden los barrios de intra y extramuros. 

í E l Redactor de Santiago de Cuba del 17 de 

Junio da cuenta de la llegada á aquella ciudad 
del nuevo arzobispo, en los siguientes tér
minos: 

«El domingo por la tarde, según estaba dis
puesto y anunciado, hizo su entrada oficial, para 
la toma de posesión del arzobispado, el Excmo é 
limo. Sr. D. Primo Calvo y Lope. 

Esta ceremonia solemne ha tenido lugar con una 
pompa y magnificencia propias de su alta significa
ción; y el pueblo de Cuba, moderado y religioso, 
siempre cumplido observador de lo que su buen 
nombre exige, acudió en masa, digámoslo así, á 
presenciarla, á saludar gozoso al nuevo prelado, 
digno por sus virtudes y conocimientos del ele
vado y santo encargo que la confianza de nuestra 
Reina ha encomendado á su corazón y á su intel i
gencia, y á recibir su santa bendición. 

Á las cinco y media salió del templo de Santo 
Tomás la procesión. Rompía la marcha una sec
ción de salvaguardias de caballería; seguía la m ú 
sica de bomberos; en el centro iban las cruces de 
'as cuatro parroquias, presididas por sus respecti
vos curas y tenientes curas revestidos de capa; 
venían luego todos los señores sacerdotes que hay 
en Cuba, el clero catedral, el l imo, cabildo ecle
siástico y el Excmo. é l imo, señor arzobispo, re
vestido de pontifical y bajo el palio, que sostenían 
seis señores regidores. A ambos lados formaban la 
comitiva todas las corporaciones civiles y mil i ta
res, señorea cónsules, empleados y un gran núme
ro de personas distinguidas; detrás del palio iba 
el M . I . ayuntamiento, presidido por el señor b r i 
gadier gobernador y comandante general del de
partamento, y cerraba la marcha una compañía 
del regimiento de la Habana con su banda de m ú 
sica y una sección de caballería. 

Como antes hemos dicho, la procesión ha sido 
uno de los actos más solemnes y pomposos que 
hemos visto en Cuba; y la concurrencia, en que se 
hallaban confundidas todas las clases de la pobla
ción, era ten inmensa, que se desbordaba por to 
das las calles que refluyen á la hermosísima de 
Santo Tomás, engalanada como en las grandes so
lemnidades. Las plazas de Santo Tomás, Carmen 
y Catedral, eran pequeñas para contener la mu l t i 
tud que se agolpó á ellas, y en la catedral era 
materialmente imposible dar un paso, por la mul
titud que desde temprano la ocupaba. 

Después de una corta oración ante el altar, y 
concluida la ceremonia de la toma de posesión, 
S. E. I . subió al púlpito, y en breves y elo
cuentes palabras que dirigió al pueblo, le' de
mostró las excelencias de la fé, dándole en segui
da su apostólica bendición. 

Concluidas todas las ceremonias, ret iróseS. E. I . 
á su palacio, donde recibió las felicitaciones de to
das las corporaciones y personas que concurrie
ron á la procesión.» 

PUERTO-RICO. 

El Boletín del 7 de Julio dice lo que sigue: 
«El lunes 7 salió de este puerto el vapor Prínci

pe de Asturias. Á su bordo iba el Excmo. señor bri
gadier D. Carlos Vargas, segundo cabo de esta 
isla, el cual ha sido nombrado para igual destino 
en Santo Domingo. El Sr. Vargas deja muy buenos 
recuerdos en Puerto-Rico. Le deseamos felicidad 
en su nuevo destino, y que en Santo Domingo ad
quiera las simpatías que tiene en esta isla.» 

El mencionado colega asegura á últimas fechas, 
que por fin se establecerá el Banco de Puerto-Ri
co, pues aunque no constaba oficialmente que se 
hallase reunida la cantidad determinada, se sabia 
de positivo que las acciones reunidas representa
ban con exceso el capital do 300,000 pesos fuertes, 
que es el mínimum fijado por real órden. 

Las grandes lluvias que habían caido incesan
temente en los últimos dias de Junio habían cau
sado inundaciones considerables en varios puntos 
de la isla, en algunos de los cuales habían pereci
do varías personas. El magnifico puente del P r ín 
cipe de Asturias fué errebatado por una creciente 
del rio Grande, sin que quedara vestigio alguno 
de su existencia. Además se había desmoronado 
un pequeño cerro en Patillas, arrastrando en su 
caída varias casas cuyos moradores perecieron en 
su mayor parte. 

Las fiestas de San Juan habían estado poco 
animadas. 

El Boletín dice en su revista comercial de fin de 
Junio que la concurrencia de buques extranjeros 
habia hecho desaparecer las existencias de azúca
res, con alza de precios, habiéndose hecho ventas 
hasta 4 1/4 pesos quintal, y pidiéndose por los que 
quedan 4 1/2 pesos. De café no habia existencias 
para embarque, y para el consumo se detallaba á 
18 pesos quintal. 

SANTO DOMINGO. 

Según vemos en el Diario de la Marina del 
15 de Julio, el dia antes fondeó en la Habana 
el vapor Alava, procedente de Santo Domingo, 
llevando periódicos con fechas del 29 de Junio 
y cartas del 2 de Julio. 

Después de dar cuenta de una real órden en 
que se dispone la construcción inmediata de 
nueve faros en los puntos dominicanos llamados 
Isla Saona, Cabo Cabrón, Cabo Engaño, Santo 
Domingo (este existe ya). Punta Salinas, Islote 
Alto-Velo, Puerto-Plata, Punta-Balandro y 
Punta de la Granja, La Razón añade: 

«Esta es una de las medidas que más pueden fa
vorecer el desenvolvimiento de los intereses mer
cantiles de Santo Domingo, disipando en el extran-
jero el fundado temor que hasta aquí han inspira
do los peligros de nuestras abandonadas costas á 
los armadores de buques y las casas de seguros 
marítimos.» 



EL REINO.—Viernes 8 de Agosto de 1862. 

Completamos las noticias que preceden con la 1 
carta de un corresponsal: 

«Sanio Domingo 2 de Julio de 1862.—Al medio 
dia de hoy ha desembarcado el batallón cazadores 
de Bailen, que vino de esa á bordo del Alava. Este 
Tapor se hará á la mar otra vez mañama tempra
no, según me han asegurado, y por eso escribo 
estos cortos renglones, que solo contendrán las po
cas noticias de lo ocurrido después de mi última 
por el Cuba. 

El señor general Santana recibió corte el domin
go 29 de Junio, con motivo de ser e l ; dia de su 
cumpleaños. Todas las corporaciones civiles, y la 
oficialidad de los cuerpos é institutos militares de 
esta plaza, con el señor brigadier segundo cabo á 
su frente, estuvieron á cumplimentar al capitán 
general. El Sr. Santana se manifestó muy compla
cido durante la recepción, y prodigó palabras 
afectuosas y corteses á todos. Está sumamente sa
tisfecho desde que se aceptó su renuncia del man
do, y solo ansia por la llegada de su reemplazan
te. En cuanto á la salud física, por el presente pa
rece muy bien; pero es un hombre que desde los 
tiempos de su presidencia estaba hastiado de los 
negocios públicos, y uno de los mayores beneficios 
que personalmente esperó él de la vuelta del país 
al dominio español, fué poder descansar de las 
atenciones del gobierno. 

El señor brigadier D . Antonio Pelaez pasa á 
Puerto-Rico, nombrado por S. M . segundo cabo 
de aquella capitanía general, y en su reemplazo 
viene el señor brigadier Vargas. Muy buena es la 
reputación de este último como caballero ilustrado 
y militar pundonoroso, por lo que no creemos ha
ber perdido en el cambio; pero las muchas simpa
tías que ha sabido grangearse en esta el Sr. Pe
laez con su carácter franco y bondadoso, hacen 
hoy muy sensible su traslación; lo que también se 
explica por la circunstancia de que él fué el p r i 
mer jefe español á quien conocimos en los dias 
memorables de la reincorporación. 

Se espera al nuevo capitán general, Sr. Rivero, 
y al señor arzobispo hácia el 10 del corriente Ju
lio. E l venerable Sr. Monzón ha sido agraciado 
úl t imamente por S. M . con la gran cruz de Isa
bel la Católica. 

Créese generalmente que las dos dignidades del 
cabildo de esta santa catedral, que se destinan á 
eclesiásticos dominicanos, serán provistas con los 
presbíteros D. Carlos María Pina, actual cura pá r 
roco de la misma, y D. Antonio Gutiérrez, cura de 
Santa Cruz del Seibo. En nuestro clero parroquial 
hay otros muchos individuos coya buena conducta 
les hará bien avenidos con el futuro prelado, de 
quien se dice que es tan rígido en virtud como 
eminente en ciencia; y es de aplaudir que hablen 
do carecido dicho clero de un jefe caracterizado 
durante tantos años, solamente dos ó tres de sus 
miembros han caído en sensibles extravíos, res
plandeciendo en los demás el amor del bien y el 
celo por nuestra santa religión.» 

En otra carta de Santo Domingo, fecha 27 
de Junio último, se dice que se trata allí con 
probabilidades de buen óxita de la habilitación 
del camino de Concha (Turnpike road) que liga 
aquella capital con Bani, distante de ella 14 
leguas. 

«Bani, dice, es un punto delicioso, con hermoso 
lío para baños, y que reúne las mejores condicío 
nes sanitarias del mundo. El regimiento de Yito 
ria, recien llegado de la península, era diezmado 
por las enfermedades; pero desde que se mandó á 
Bani, solo han muerto los que iban ya contamina
dos. Lo mismo ha sucedido á los artilleros, y esto 
hace pensar sériamente en hacer de aquel punto 
un pequeño Marianao y lugar de aclimatación mili 
tar. Trátase de establecer dos diligencias para pa 
sajeros y dos wagones para carga. Para ello se 
formará una sociedad por acciones con un capi
tal de 50,000 pesos fuertes ó lo que fuere nece
sario.» 

Cree el corresponsal que ese sea quizá el 
proyecto más útil de que se ha hablado allí 
después de la reversión. 

En otra carta vemos que la fiebre ha hecho 
estragos en Santo Domingo. 

Dice a s í : 
«Hemos tenido una verdadera peste de vómito. 

Dias ha habido en que morian de 14 á 18 ind iv i 
duos. Merced al celo incansable del Excmo. señor 
brigadier Pelaez, se acantonó la artillería en Bani 
y allí no tiene enfermos. El batallón de Vitoria 
está en Azúa; pero contra lo que se opinaba, se 
presentan también allí casos de vómito. En el resto 
de la isla la salud de la tropa es buena. 

En este hospital quedan unos 23S hombres, cu
yo número irá probablemente en aumento, pues 
empiezan las bajas en el batallón de la Reina con 
calenturas y disenterias, aunque no de carácter 
maligno. 

En M a y ó l a mortandad en esta guarnición fué 
de 68 hombres, y en lo que va de este mes ascien
de ya á 135. No creo que aumente mucho, pues el 
moral de los soldados ha mejorado mucho, merced 
á los esfuerzos del brigadier Pelaez, que se valia 
de todos los medios más propios para animarlos 
Sin esto, muchos soldados se hubieran dejado mo 
rir en el cuartel, pues les causaba horror la idea 
de ingresar en el hospital.» 

La siguiente lista de personas notables que 
habían fallecido en Santo Domingo del vómito, 
está tomada de La Prensa de la Habana del 9 
de Julio. La enfermedad endémica se habia ce
bado, como siempre, en los europeos recien lle
gados; pero no guardaba proporción el número 
de los fallecidos con el de los atacados. 

Hé aquí los nombres de las víctimas: 
«Señora doña Rosa Bermudez de Castro, esposa 

del segundo comandante de Vitoria. 
Señores coronel de ingenieros D. Francisco 

Fernandez de Córdoba. 
D . Manuel García, guarda-almacén de laaduana. 
D. Carlos Gallego, interventor militar. 
D. Justo Ablanedo, auditor de guerra. 
D. N . Chillida, farmacéutico mayor de sanidad 

militar. 
D . Francisco Marchan Clemente, alférez del es

cuadrón cazadores de la Isla.» 
Por último, otra carta de Santo Domingo del 

27 de Junio dice lo que sigue: 

«La actual época que atravesamos en este país • 
no ofrece más que disgustos con las enfermeda
des que en ella generalmente atacan á los eu
ropeos. 

Teníamos en el hospital próximamente 350 en
fermos de los batallones San Marcial, Vitoria y 
artillería, cuyo número hubo dia que nos dió 17 
fallecidos. Careciendo de suficiencia este hospital 
para abrigar tal número de enfermos, se tomaron 
casas particulares para el efecto, donde se repar
tieron con más holgura, aseo y vigilancia, siendo 
diariamente visitados por el brigadier Pelaez, que 
se interesa por los enfermos cuanto su autoridad 
le permite. 

El número de enfermos ha bajado mocho, por
que el batallón de San Marcial se mandó á Santia
go de los Caballeros, á Azúa el de Vitoria, y á 
Bani el de artillería, trayéndose para esta guar
nición el batallón de la Reina, que, como proce
dente de Cuba y ya aclimatado, lleva con facilidad 
el servicio de esta plaza. 

La población sigue mejorando mucho, y de dia 
en dia; pero como todo estaba tan malo, aún se ha 
de pasar mucho tiempo sin que desaparezca el es
tado ruinoso en que estaba toda ella.» 

EL REINO. 
MADRID 8 DE AGOSTO DE 1862. 

Por el correo de la Habana recibimos ayer el 
luminoso y bien escrito artículo sobre el ser
vicio del suministro de carbones de aquel apos
tadero, que insertamos á continuación de estas 
líneas, y que nos ha remitido, suplicándonos su 
publicación, uno de nuestros corresponsales de 
aquella plaza; persona veracísima, ilustrada y 
muy conocedora de todos los negocios mercan
tiles de las Antillas, especialmente de aquellos 
que, como el de que se trata, se relacionan con 
los servicios públicos. 

La importancia que tiene el asunto de los 
carbones del apostadero de la Habana, debida 
á los debates que se suscitaron en las Córtes y 
por la prensa, es tal, que, guiados por el deseo 
de llamar la atención pública hácia él y de con
tribuir por nuestra parte á ilustrarlo hasta don
de nos sea posible, no hemos vacilado en dar 
cabida al expresado artículo remitido, en este 
lugar preferente de EL REINO, retirando para 
ello otros de la redacción que dejamos para ma
ñana. 

La extensión que tiene el escrito, y la com
petencia y lucidez indisputables que demuestra 
nuestro entendido y bien enterado corresponsal 
en su desempeño, nos excusan de comentarlo; 
pero no queremos concluir estas líneas sin ha
cer algunas observaciones, siquiera sean breves, 
acerca del silencio que guardan los órganos 
oficiosos del gobierno sobre un negocio que 
tanto ha dado que hablar y que escribir, sien
do así también que por consecuencia forzosa 
de lo mucho que' se habló y escribió sin el per 
fecto conocimiento de causa que era absoluta
mente necesario para haber hablado y escrito 
con acierto y justicia, se dió lugar á que se ex
traviase la opinión, y áque quedasen, sino real
mente lastimadas, personas muy respetables y 
hasta la administración misma, malamente en 
suspenso, y por un plazo indefinido, el juicio se
vero del país sobre las propias personas y admi
nistración. 

Después de lo ocurrido en las Córtes y de 
las animadas discusiones de la prensa, todo el 
mundo creía, y creía con razón, que el señor 
ministro de Marina, por medio de sus órganos, 
é indep endienlemente de que se continuase la 
instrucción del expediente gubernativo que 
S. E. mandó instruir á la junta consultiva de 
la armada sobre lo ocurrido en el servicio de 
carbones del apostadero de la Habana, se hu
biese apresurado á dar conocimiento al público 
de todo cuanto pudiese contribuir á ilustrar la 
opinión, á impedir que continuara esta extra
viándose, y á dar así, á la vez que una prueba 
patente de la imparcialidad con que debe pro
ceder desde su altura en tales asuntos, otra de 
la consideración justísima que le merecen altos 
funcionarios que tiene á su servicio, y otras 
personas no ménos dignas de respeto, cuyos 
nombres han tenido que jugar necesariamente 
en los debates del Parlamento y en las colum 
ñas de los periódicos. 

¿Cómo es que el gobierno ó sus órganos ofi
ciosos guardan un silencio prolongado y tenaz 
sobre un negocio que tan vivamente preocupó 
y tiene preocupada aún la atención pública? 
¿Es que el señor ministro de Marina no se ha 
cuidado de averiguar con la debida eficacia 
la verdad de lo ocurrido, de reunir los datos 
necesarios para poner en claro hechos confusos, 
y que le es indiferente que se prolongue la si 
tuacíon violenta en que se hallan ante la opi
nión del país y del mundo los altos funcionarios 
y las respetables personas indicadas? No; nos 
otros no podemos creer esto. ¿Es que el Sr. Za-
bala carece aún de los datos que ya tiene un 
periódico de la oposición? No puede ser; no lo 
creemos tampoco. Pues entonces, ¿por qué se 
empeñan sus órganos en la prensa en seguir ca
llando con tanta obstinación, no obstante las 
consideraciones precedentes, que están moral-

mente obligados á guardar, y á pesar también 1 
de las reiteradas excitaciones que les dirigen 
los periódicos independientes para que hablen? 
¿Será tal vez que de los informes y datos reci
bidos en el ministerio de Marina no resulte de
mostrada otra cosa que la falta en que Incurrió 
el Sr. Zabala de no haber legalizado oportuna
mente la situación del servicio de carbones del 
apostadero de la Habana, bien haya sido por 
ignorancia, por error ó por incuria? 

Entretanto que los diarios ministeriales se sir
ven romper su reparable silencio, omitiremos 
las muchas cosas más que se nos ocurren, y de
jaremos á nuestro corresponsal que hable. Hó 
aquí el artículo que nos remite: 

«He visto suscitada ahí, en la prensa pr i 
mero, en el Parlamento después, la cuestión de 
suministro de carbones para la marina de este 
apostadero; y por lo que en el último ha di
cho el ministro del ramo, sé también que de 
ello se ocupan ó han ocupado ya la junta con
sultiva de Marina y el Consejo de Estado, de
biendo remitirse pronto á ; las Córtes el expe
diente á que dieren lugar estos pasos oficiales. 
He leído lo que dijeron los periódicos y lo que se 
manifestó en el Congreso por los Sres. Salazar 
y Zabala, llamándome la atención los notables 
errores en que incurrieron los unos y los otros; 
y como se trata de un asunto de altísima im
portancia, no solo por los intereses que median, 
sino por la reputación de personas tan dignas 
como lo son el señor comandante general de es
te apostadero y el contratista Sr. D. Salvador 
Samá, me ha de permitir V. que aproveche los 
datos fehacientes que por casualidad tengo, pa
ra contribuir á que se esclarezcan los hechos y 
se rectifique la opinión, extraviada acaso de 
resultas de aquellos errores. Si, como tantas 
veces se ha dicho, la libertad de imprenta se 
parece á la lanza de Aquiles, que curaba las he 
ridas que hacia, admita V . , Sr. Director, este 
mal pergeñado artículo, seguro de que nunca 
habrá prestado un servicio mayor á la causa de 
la verdad, de la razón y de la justicia. 

Prescindiré de lo manifestado por los perió 
eos, y aun por el Sr. Salazar, porque no tienen 
motivo para conocer á fondo este negocio, y me 
limitaré á lo expuesto por el señor ministro, cu 
yas palabras son de muchísima gravedad, por 
el lugar en que las pronunció, por la alta posi 
clon oficial en que se encuentra, y hasta por la 
justa reputación de probidad deque disfruta. 

Ha dicho el Sr. Zabala: Primero, que el se
ñor Samá hace el monopolio de los carbones. 
Segundo: que el precio de 10 pesos fuertes en 
tonelada era excesivo. Tercero: que por no ha
berse subastado oportunamente este servicio, 
se habia irrogado á la Hacienda un perjuicio 
equivalente á la diferencia que se supone existi
ría entre el antiguo precio de los 10 pesos por 
tonelada y el inferior en que debió haberse re
matado. Y cuarto: que si bien no se consume 
en el apostadero de la Habana tanto carbón co
mo suponía el Sr. Salazar, ni aun ahora que 
la escuadra es numerosa, tiene entendido el 
señor ministro que el consumo en años ante
riores ascendió de 40 á 45,000 toneladas. 

Que monopoliza el Sr. Samá el carbón en 
este apostadero. El señor ministro sabe (por
que se le han hecho otras proposiciones) que 
hay aquí y fuera de aquí casas de comercio que 
se dedican á aquella mercancía; y si no lo supie
se, si realmente estuviese monopolizado el tal 
artículo, ¿de qué le hubiera servido la subasta 
que echó de ménos, y á qué promover nuevas 
licitaciones? El Sr. Samá, monopolizador, daría 
en todo caso la ley al gobierno en el suminis
tro. ¿Y en qué funda el Sr. Zabala la existen
cia del monopolio?—En que (son sus palabras) 
tiene todos los elementos que le ponen fuera de 
toda competencia; y la superioridad consiste 
(añade) en tener un local á propósito y un mue
lle propio, con cuyos requisitos es imposible que 
encuentre oposición. 

Quiere decir, que el monopolio del Sr. Samá 
es el monopolio del capital, contra el que cla
man los socialistas. ¿Tendrá, por ventura, el 
Sr. Zabala la pretensión de hacer causa común 
con los perturbadores del órden social, hacién
dose el eco de sus clamores? Estamos seguros 
de que no; y si se ha expresado en aquellos tér
minos, es porque en los discursos que se impro
visan, no siempre se mide exactamente la signi
ficación de las palabras que se emplean. 

El Sr. Samá es dueño, en efecto, y lo era 
mucho tiempo antes que se hubiese consagrado 
al comercio de aquel combustible, de terrenos, 
muelles y almacenes en la bahía del puerto de 
la Habana; ha empleado para adquirirlos un 
gran capital, fruto del trabajo acumulado de 
muchos años; pero lo que él ha hecho pueden 
realizarlo todos: la puerta está abierta; es un 
tráfico libre como todos los demás. ¿En dónde, 
pues, existe el monopolio? ¿Por qué se pretende 
ofender así á un hombre de alta reputación en 
toda la isla de Cuba, por su honradez, laborio
sidad, y por los infinitos servicios que ha pres
tado en circustancias difíciles y peligrosas á su 
Reina y á su patria? ¿Es acaso un delito el ha
berse enriquecido, facilitar sus capitales para 
que otros se enriquezcan, promover el comercio, 
la industria y la agricultura en la provincia es
pañola en que reside? Pues este es el monopolio 
que ejerce la antigua y bien acreditada casa de 
comercio de Samá en el apostadero de la Ha
bana. 

Que el precio de Í 0 pesos era excesivo. No 
es exacto que el precio del carbón fuese de 10 
pesos, sino de 9-80. 

¿Y es en efecto excesivo? Vamos á verlo. Sí 
el señor ministro vió las condiciones de la con
trata , debió observar que el carbón que se su
ministró debía ser y fué con efecto de Cár-
diff y de la mina conocida con el nombre de 
Aberraman Marther, de mejor calidad, y por 
consiguiente más caro que los de todas las de
más procedencias. Su costo por tonelada es el 
siguiente: 

Lib. est. Chels. 

Costo do una tonelada.. 
Cuesta el cribarlo. . . . 
Comisión 5 por 100 so

bre el costo de la fac
tura 

Seguro 4 por 100 sobre 
la cantidad expresada. 

Flete por término medio. 

Cambio 12 por 100 so
bre la par de 4 pesos 
44 cénts 

Penq». 
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que al mismo cambio hacen 7 pesos 2 cénts. á 
que ha costado la tonelada de carbón de Cardiff 
á flote en este puerto; agréguense 2 pesos por 
tonelada qus por término medio cuesta recibir
le, apilarle, y entregarle á la boca de las car
boneras de los vapores, y serán 9 pesos 2 cén
timos. Sí los vapores y los buques que lo traen 
no atracasen á los muelles, tendría que cargar
se y descargarse en lanchas con mayor traba
jo, riesgo y deterioros. 

La marina pagaba el carbón á 9 pesos 80 
céntimos. Resulta puesto á bordo de sus vapo
res, según hemos dicho, á 9 pesos 2 céntimos 
lo más; la utilidad del contratista seria, pues, 
de 78 cénts., sí no se hubiese comprometido 
además á tener depósitos en Cuba, Cienfuegos 
y Nuevitas, para surtir los cuales necesita pa
gar el contratista más flete, y 2 pesos 50 cén
timos por tonelada que cuesta el recibirlo, de
positarlo y entregarlo en lanchas á los vapores 
de guerra. 

Los 78 centavos de utilidad quedan con esto 
considerablemente reducidos. ¿Y es por ventura 
excesivo un precio que deja al contratista por 
interés del capital invertido en el carbón la 
mezquina utilidad de algunos centavos en cada 
tonelada? ¿Por qué, se dirá tal vez, se contrata 
ahora el carbón á 7 pesos tonelada? Vamos á 
decirlo. En primer lugar, porque, como ha ob
servado el mismo señor ministro, se recibe á 
flote, y hay 2 pesos de diferencia en el precio 
de esta á la otra forma del recibo. Se prueba 
con los dos hechos siguientes: Primero, el go
bierno de los Estados-Unidos tiene depósito de 
carbón en estQ puerto para el consumo de sus 
vapores de guerra, y paga 2 pesos 50 céntimos 
la tonelada por el depósito, recibo y entrega. 

La compañía de la Mala real inglesa tiene 
también su depósito; y aunque solo le cuesta á 
un peso 75 cénts. la tonelada, es porque sus 
vapores reciben el combustible en los muelles. 
En segundo lugar; porque el carbón, como to
das las demás mercancías, está sujeto en su 
precio á la ley de la oferta y de la demanda, que 
varía según las circunstancias; en la actualidad 
está más barato, porque la primera aumentó en 
mayor proporción que la segunda. 

Cuando se supo que España, Francia é In
glaterra hablan resuelto intervenir en Méjico, 
los especuladores de América y Europa supu
sieron que el consumo crecería en grandes pro
porciones, porque se creyó que la intervención 
se prolongase, é hiciéronse pedidos por una 
parte y envíos por la otra; y fué tal la cantidad 
de carbón introducido en este puerto, que no 
hay memoria de otro año igual en la historia 
mercantil de la Habana. A ello contribuyó mu
cho también la guerra de los Estados-Unidos. 

Creyóse en Europa que de resultas de ella 
estarían caros aquí los fletes, porque son los 
anglo-amerícanos los principales conductores 
de nuestros frutos; y como el público sabe que 
este renglón no paga derechos, acudieron, pues, 
en demanda de fletes caros mustios buques de 
allá, que traían carbón por lastre, haciendo así 
mayor la afluencia de este combustible. Con to
das estas ventajas, ¿á qué precio contrató últi
mamente la marina 2,000 toneladas que nece
sitaba en este puerto, con la Compañía gene
ral cubana de navegación por vapor, que tiene 
aquí también depósito de carbón? A 9 pesos 
50 cénts. si nuestros informes son exactos, dando 
una parte nada más de Cardiff. Dos consecuen
cias se deducen de este hecho reciente: primera, 
que hay en la Habana depósito:? de aquel com
bustible, además del de Samá, no existiendo por 
consiguiente el monopolio que el señor mi
nistro supone; y segunda, que á pesar de su ma
yor baratura, por las circunstancias expresadas 
no ha podido la marina proporcionárselo á me
nor precio que el que cobraba Samá, pues la 
diferencia que existe entre 9 pesos y 50 cénti
mos y 9 80 cénts., está más que compensa
da con la calidad. ¿Tiene tampoco nada de 
particular entonces que hoy se contrate en 
Madrid á 7 pesos la tonelada á flote, precio 
equivalente á 9 en las condiciones de la contra
ta Samá, puesto que, según se ha demostrado, 
es de 2 pesos la diferencia que existe entre la 
entrega de aquella forma, y la que se verifica 
depositándolo y entregándolo á los vapores, 
cuando lo necesita, á las bocas de sus respec
tivas carboneras? 

Que por no haberse subastado oportuna
mente, se ha causado perjuicio á la Hacienda. 
Ha sucedido precisamente todo lo contrario; y 
si se entrase en una averiguación de precio para 
fijar aquel perjuicio, se vería sorprendido el se
ñor ministro, advirtíendo que en vez de poder 
exigir indemnización, tendría que dar las gra
cias por haber retardado la subasta, á los que 
involuntariamente ó por discreto celo lo hubie
sen verificado. Vamos á demostrarlo: 

Desdefines de 1860 empezó á subir el pre
cio del carbón; las existencias se reducían, por 
las largas navegaciones de los buques conduc
tores de este combustible, y por ia paralización 
de transacciones mercantiles producida con la 
crisis mercantil que empezó entonces en los 
Estados-Unidos, y tantos daños causó durante 
todo el año de 1861 en la isla de Cuba. El con
sumo, por el contrario, aumentó con la reincor
poración de Santo Domingo á España, que dió 

lugar á continuos viajes de vapores de guerra y 
mercantes, como no ignorará el señor ministro 
de Marina. Llegó la época de la expedición á Ve-
racruz en Noviembre de 1861; sobre 10,000 to
neladas se llevaron los trasportes, y ya se puede 
conocer cuán mermados quedarían los depósitos 
de carbón de Cardiff, que es, como se ha di
cho, el que consume la marina militar. Resul
tado natural y lógico de esta situación, que los 
precios de (carbón estuviesen altos, desde fines 
de 1860 hasta principios del corriente, en que 
bajaron por las causas expresadas anteriormen
te, y por no haberse prolongado todo el tiempo 
que se creyó la expedición de Méjico. 

La casa de Samá se encuentra hoy con enor
mes existencias, porque contando oon un gran 
aumento Je consumo por la marina, hizo gran
des pedidos á Inglaterra; pero el pronto é ines
perado regreso de la expedición de Méjico burló 
sus previsiones. No seria extraño que le suceda 
esta vez lo que le aconteció, aunque por causas 
distintas y muy honrosas para ella, en 1854, 
con la carestía de fletes á que dió lugar la guer
ra de la Crimea: pudo hacer entonces lo que el 
contratista de Cádiz, que fué rescindir la con
trata; pero prefirió cumplirla, con una pérdida 
que se acerca á 80,000 pesos. En la época ci
tada de la expedición á Méjico, el gobierno in
glés pagó á 11 pesos la tonelada para el consu
mo de sus vapores; y á los franceses la casa 
misma de Samá les cobró por entonces á 10 
pesos, dando solo la tercera parte del Cárdiff, 
por consideración al señor comandante general 
de este apostadero, que la pidió el favor á soli
citud de los comandantes franceses de que así 
lo hiciese. En Diciembre contrató con el go
bierno francés al mismo precio; pero dando 
mitad de Cardiff y otra mitad de carbón 
común. 

De lo que se deja expuesto se deduce que si 
al terminar la anterior contrata se hubiera su
bastado de nuevo este servicio, la marina hu
biera tenido que pagar algo más de los 9 peses 
80 cénts. por tonelada, que, con arreglo á la 
antigua se le exigían, y en vez de causarse, por 
haberla retardado un perjuicio á la Hacienda, 
el perjudicado fué el contratista, en provecho 
de los intereses de aquella. 

Consumo de carbón en el apostadero. El 
Sr. Salazar le hace ascender á 60,000 to
neladas; el señor ministro reduce el consumo en 
años anteriores de 40 á 45,000, suponiendo 
que ahora será mayor por haberse aumentado 
ia escuadra. El siguiente estad» demuestra el 
número de toneladas de carbón entregadas por 
los contratistas para los buques, y atenciones del 
apostadero de la Habana: 

En todo el año de 1858. . . 12,881 
I d . i d . de 1859. . . 10,982 
I d . id . de 1860. . . 15 863 
I d . id . de 1861. . . 30,827 

De Enero á fin de Junio de 1862. . . 14,340 
El aumento en el consumo de estos dos últi

mos años se debe á la reincorporación de Santo 
Domingo y á la expedición de Méjico: la prime
ra aumentó el gasto ordinario 4,000 toneladas; 
la segunda,entre idayregreso,en 14 á 16,000 
próximamente; pero desde luego se conoce que 
de 40 á 45,000 que el señor ministro supone 
para los años anteriores, á 15,000 que ascendió 
el que más, que fué el de 1860, hay alguna 
diferencia. Aún existe entre aquella suma y las 
30,000 del consumo aumentado por las causas 
extraordinarias expuestas en 1861. ¿Qué dire
mos entonces del cómputo de las 60,000 del se
ñor Salazar y de sus cálculos? 

Reasumiendo, resulta demostrado: Primero: 
que no existe en este apostadero el monopolio 
de carbones que con manifiesta ligereza se su
pone. Segundo: que el precio de 9 pesos y 80 
céntavos es moderado, si se tiene en cuenta la 
calidad del carbón y la forma en que se verifica 
la entrega. Tercero: que en vez de perjuicio, 
resultó favorecida la Hacienda con haberse re
tardado la subasta con el alto precio que tenia 
entonces aquel combustible, reducido en la ac
tualidad por causas imprevistas. Cuarto: y últi
mamente, que el consumo ordinario del carbón 
en este apostadero, no llegó hasta 1860 inclu
sive, ni á la tercera parte de lo que el ministro 
supone. 

De todo lo cual se deduce que el comandan
te general de marinase condujo en este asunto, 
como en todos, con escrupulosa probidad y ex
quisito celo: la casa de comercio de Samá, en la 
contrata, ha hecho á favor de la marina cuanto 
con sus intereses era compatible; y en lugar de 
vituperio, es el queásu frente se halla, digno de 
honra y de la consideración que merecen cuan
tos con su trabajo, inteligencia y capital contri
buyen al aumento del comercio, y por COUFÍ-
guiente de la riqueza pública.» 

El Sr. N . escribe con fecha 5 del actual la 
siguiente carta, que leemos en el Diario de 
Barcelona del 6. 

La insertamos intercalando algunas observa
ciones que creemos importantes. 

Dice así iV.: 
Madrid 3 de Agosto.—EL REINO, secundado en 

este punto por la mayor parte de los periódicos de 
oposición, se obstina en sostener qne para el 1^ 
del actual, en cuyo dia se encontrarán en Madrid 
todos los ministros, á excepción del Sr. Zabala, 
surgirá la cuestión política, provocada por el mi
nistro de Fomento, dándose la batalla entre las 
dos tendencias que, según dicen, se disputan e 
campo en el seno del gabinete. Excuso decir á o8' 
tedes que doy muy poca importancia á esos ruin0' 
res, porque precisamente en los mismos dias qae 
los periódicos de oposición señalan para esa saD' 
grienta lucha doméstica, sale el presidente " 
Consejo con dirección á San Ildefonso, y el Doto'*' 
tro de Fomento á recorrer las obras públicas 
Aragón y Cataluña; de modo que si por un la 
se completa el gabinete con la presencia de Posa 
Herrera, lo deja en cuadro la ausencia del daqQ 
de Tetnan y Vega de Armijo, ' ^ 

Hay quien cree, sin embargo, que contando^ 
duque de Tetuan, como cuenta, con la confianza 
la Corona, y seguro también del consentimiento 
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gas colegas, no seria imposible que en San I lde 
fonso, sitio de recreo y recogimiento al propio 
tiemp0» donde no le asedian los compromisos y 
exigencias qae en Madrid, y libre de toda clase de 
«resiones, propusiera á S. M . la reorganización del 
gabinete, sustituyendo á dos ó tres ministros ac
tuales con otros hombres públicos de significación 
é importancia.» 

Respecto del principio de la carta del cor-
reaponsal N.} debemos repetir que nosotros no 
hicimos sino ser el eco de lo que todos los pe
riódicos dijeron acerca del consejo magno que 
se creyó iba á celebrarse el 10 del corriente, en 
el cual se realizaría el proyecto que D. Leopol
do según iV., va á madurar en San Ildefonso, 
de'reorganizar el gabinete, libre de exigencias 
y de compromisos. 

Sigue diciendo N . : 
apero como á esto deben preceder sucesos en el 

orden político, que todo el mundo presiente y adi-
yina, es de creer que se aguarde á fines de Setiem
bre, para consultar entonces con más probabilida-
des de acierto las necesidades de la situación, y 
tratar de satisfacerlas. 

De todas maneras, suenan frecuentemente en los 
círculos políticos, como presuntos colegas del du
que de Tetuan, los nombres de Luzuriaga, Ma-
yans, Santa Cruz, marqués de Gerona, Gómez de 
la Serna, y algún otro.» 

Según ha dicho el anónimo corresponsal que 
se oculta detrás de la iV", no conoce ni aun casi 
de vista al general O'Donnell; y nosotros vamos 
creyendo que esto es cierto, al ver lo desorien
tado que está, tratándose de esta cuestión. Que 
es inminente un cambio en la política, y por 
consiguiente en las personas, cosa es que todo 
el mundo ve, y muy miope nos parece el señoe 
iV., dando cabida á verdaderas paparruchas, 
que por tales tenemos las que se refieren á la 
combinación ministerial que presenta, al citar 
los nombres propios que cita. De hoy más, N . 
no pasa de ser un corresponsal vulgar que, dán
dose aires de poseer grandes secretos, en rea
lidad nada sabe. 

Pero sigue diciendo: 
«Coincide con estos temores y esperanzas de la 

prensa oposionista, acerca de la modificación, lo 
que esa misma prensa viene discurriendo sobre la 
actitud de D. Alejandro Mon con respecto al go
bierno. No es un misterio para nadie que con mo
tivo de haber ido el duque de Tetuan á despedirse 
del Presidente del Congreso, que debe salir de un 
momento á otro para Asturias, se celebró una lar
ga conferencia política, de que ambos interlocuto
res debieron salir altamente satisfechos, por las 
muestras de cordialidad que mutuamente se die
ron. También es un hecho público y notorio que 
D. Alejandro ha concurrido repetidas noches á 
casa del duque de Tetuan, y que se muestra dia
puesto á secundar la política general del minis
terio. 

El secreto de todo esto es muy sencillo: D. Ale 
jandro Mon no es uno de esos hombres políticos 
que anteponen su amor propio á sus deberes de j e 
fe de partido y al bien y la dignidad de su país; 
digo á Vds. esto con completa sinceridad, porque 
ningún vínculo rae'une con el Presidente del Con
greso, y apenas si le conozco de vista; asi se ex-
píica que mientras aqní han desaparecido como 
por encanto las más brillantes reputaciones, mien
tras no hay un hombro público de los antiguos 
partidos, moderado y progresista, que no se halle 
lastimosamente gastado, D. Alejandro , que viene 
figurando en la política desde 1834, ha tenido la 
habilidad suficiente para conservar su prestigio y 
ser una esperanza para determinadas soluciones; 
hoy mismo, á pesar de lo pasado, tengan Vds. por 
cierto que seguirá prestando su apoyo al gabinete, 
máxime si, como todo lo indica, adopta este en las 
cuestiones exteriores la conducta que la conve
niencia pública le viene aconsejando.» 

iSeluce V. , Sr. JS.Í 
Con decir que el general O'Donnell, cuando 

estuvo á despedirse del Sr. Mon, solo permane
ció á su lado diez y siete minutos, se compren 
derá cuán larga pudo ser la conferencia. Y si 
de los diez y siete minutos se rebajan losjemplea-
dos en las fórmulas de cortesía, se tendrá que 
la cacareada conferencia no pasó de una visi
ta puramente oficial. 

Es también inexacto que el Sr. Mon haya 
concurrido en estos últimos tiempos á ca?a del 
duque de Tetuan; pero en cambio, á pesar de lo 
que N . dice, el Sr, Mon no oculta á nadie la 
disidencia en que está con el gobierno, y lo dis
puesto que se halla á dar pruebas de su actitud 
poco amigable en cuanto se le presente ocasión 
oportuna para ello. 

Y concluye iV.: 
«Uno de sus primeros actos en este sentido se 

r*i á no dudarlo, el reconocimiento de Italia.— 
Qoe lo mire con ceño La España, que griten y pa
teen El Pensamiento y La Regeneración, el recono 
cimiento es un hecho inevitable, si es que no que 
remos quedarnos en un completo aislamiento en 
Europa y faera de las soluciones que el porvenir 
encierra en su seno. El gobierno debe hallarse 
persuadido de esta verdad, porque de algún tiem
po á esta parte son más benévolas las relaciones 
entre el encargado de negocios de Italia y el m i 
nistro de Estado. E l gabinete de Madrid no pue
de desconocer los servicios que ha prestado á la 
causa del orden el ministerio Ratazzi, oponiéndo-
•e á las empresas de Garibaldi contra los Estados 
de la Iglesia; y como quiera que los consejeros de 
Víctor Manuel se muestren hoy dispuestos á res
petar al Papa en la integridad de sus Estados, se 
comprende fácilmente ese cambio favorable de 
disposiciones en el gobierno español. 

Se ha dicho, con la intención que es de suponer, 
que esta será la primera exigencia, que el gabine
te de las Tullerías formulará al general Concha; 
pero los que así piensan se equivocan lastimosa
mente, porque antes de que se pensara en el nom
bramiento del marqués de la Habana, se dieron a l 
gunos pasos en el sentido indicado. Tampoco es 
del caso hacerse cargo de otras insinuaciones de 
la prensa progresista, porque nadie ignora que 
donde ellos suponen, solo existen las influencias le
gitimas y constitucionales.» 

jPobreiV.! ¿Conque uno de los primeros ac
tos del general O'Donnell será el reconocimien
to de Italia? 

Pues vea el corresponsal anónimo la bande
rilla que anoche le clava La Correspondencia: 

«Hoy se sigue discutiendo sobre si España reco
nocerá al nuevo reino italiano. Lo único que pode
mos repetir es que por ahora no se piensa en tal 
reconocimiento.» 

¿Quiere más el Sr. iV.? 

El periódico Le Pays dijo, hablando del real 
decreto declarando terminada la misión diplo
mática del general Prim, que las frases benévo
las en él empleadas respecto de lo muy satisfe
cha que habla quedado S. M. por el celo, inte
ligencia y lealtad con que había llenado su co
metido, no eran sino un acto de cortesía, que 
no suponía la aprobación de los actos del gene
ral diplomático. 

La Correspondencia de anoche escribe á este 
propósito lo que sigue: 

«El periódico francés Le Pays se equivoca al su
poner que no pasa de ser un acto de cortesía la 
aprobación dada por S. M . la Reina al celo, á la 
lealtad y á la inteligencia con que el general Prim 
ha desempeñado sus funciones de ministro pleni
potenciario y de jefe de las tropas españolasen 
Méjico. La aprobación dada á la conducta del ge
neral Prim, sépalo el periódico francés, no es un 
acto de cortesía, sino de justicia, y la expresión de 
los sentimientos de S. M . la Reina y de su go
bierno. 

También se equivoca el periódico francés, al 
mismo tiempo que ofende nuestra dignidad, al su
poner que el embajador español va encargado de 
dar al gobierno francés explicaciones satisfactorias 
precisamente sobre los asuntos de Méjico. El general 
Concha no tiene que dar explicaciones sobre hechos 
que han sido aprobados completamente por "Igo 
bierno de la Reina. El general Concha va á repre
sentar en Paris al mismo gobierno español, y de 
su tacto y de su españolismo no es de esperar sino 
que, sinmengaa para la dignidad nacional, se en
tiendan perfectamente los gobiernos de Francia y 
España, para que la solución que se dé á la cues
tión de Méjico sea grata á ambos países, y no per
judique á la independencia del pueblo mejicano.» 

La Epoca debe leer muy detenidamente las 
anteriores líneas, dictadas, como sí dijéramos, 
3or el mismo general O'Donnell. 

La Epoca, que trascribió las apreciaciones 
del periódico francés Le Pays, sin ponerlas 
correctivo alguno , podrá decirnos si está ó no 
en su lugar la declaración de La Correspon
dencia. 

La Epoca, que tan malparada ha quedado 
en su polémica con La España , podrá, bajo su 
punto de vista, mitad francés, mitad de oposi
ción, descifrarnos bien lo de las explicaciones 
que, según Le Pays, va á dar el señor general 
Concha. 

Pero La Epoca seguirá siendo siempre la 
misma, ya esté en Madrid el Sr. Coello, su di
rector-propietario, ya se halle en Bruselas ó en 
Berna, representando á España, por obra y gra
cia del general O'Donnell, al cual, sin embar
go, hostiliza y muerde; todo, por supuesto, ba
jo el punto de vista que tan famoso ha hecho al 
periódico vespertino. 

¿Quieren decirnos los diarios ministeriales 
cuántas veces ha visto el Sr. Cánovas del Casti
llo, desde que está siendo de hecho ministro de 
la Gobernación, por ausencia del Sr. Posada, 
al general O'Donnell? 

¿A que no va el Sr. Cánovas á despedir al 
general O'Donnell cuando este salga para el real 
sitio de San Ildefonso? 

Leemos en La Epoca de ayer: 
«Una correspondencia muy autorizada que reci

bimos de la Habana, nos dice, que la opinión allí 
está cada vez más pronunciada en favor de la ac
ción comnn de la Europa en Méjico. Asi lo piden 
todos los conservadores mejicanos y los principa
les españoles establecidos en Méjico. Esta opinión 
pesaba tanto sobre el capitán general de la isla de Cu
ba, que si el descalabro de la Puebla hubiese sido 
conocido á tiempo de poder repararlo prontamen
te, y no hubieran llegado antes las comunicacio
nes del gobierno español relativas á lo sucedido 
en Méjico, tal vez nuestras tropas hubieran marcha
do inmediatamente á las costas mejicanas. 

Habia, sin embargo, un obstáculo para esto: 
la falta de material de trasporte que habia sido 
vendido todo en Veracruz, y la carencia de bu
ques, que no hubieran podido fletarse sin gran
dísimos desembolsos. Desde el momento en que 
fué conocida la opinión de S. M . , claro es que no 
podia haber ya proyecto alguno de esta índoleí 
tanto más, cuanto no hablamos conservado guar
nición alguna en San Juan de ü lúa , ni dejado a l l ; 
la artillería y material de guerra que llevó nuestra 
expedición á Veracruz.» 

En algún periódico de la Habana hemos leí
do nosotros una cosa parecida á la que resulta 
de las anteriores lineas. 

mal que aqueja al Sr. Negrete, pues aunque 
disintamos de él en política, esto no quita para 
que le profesemos una sincera y particular es
timación desde hace muchos años, haciendo 
justicia á sus prendas personales. 

Asegura una carta de Paris que M. D'Ou-
bril , secretario actual de la embajada rusa en 
aquella capital, será nombrado ministro de Ru
sia en Madrid. 

Las noticias de Constantinopla son inciertas. 
Entre las correspondencias de los diarios de Occi
dente, unas afirman y otras niegan que Rusia y 
Francia reclamen la destrucción de la fortaleza de 
Belgrado.—La Italia no presenta hoy una situación 
tan grave. Según un despacho de Turin, fecha 5 
de Agosto, la proclama del rey ha producido muy 
buen efecto en Nápoles. En seguida apareció una 
alocución del ministro de la Guerra, que exhorta 
al ejército «para que cumpla con su deber, por 
penoso que este sea.» El mismo despacho nos dice 
que la escuadra inglesa ha recibido órden de obrar, 
en caso necesario, de acuerdo con las escuadras 
italiana y francesa. 

Nada se dice hoy del interior de la Sicilia ni 
aun de Garibaldi; la Opinione dice únicamente que 
los voluntarios en Corleone hablan desarmado la 
Guardia nacional y cogido 200 fusiles. 

En la Bolsa da hoy quedaba el consolidado á 
49-40 c , publicado; á plazo, 49-45 fin cor. en fir. 

El diferido á 44, publicado. 
La deuda del personal á 19-40 d., no publicado. 

E l Diario Español niega hoy sea exacto el 
rumor de que el gobierno haya empezado á en
tregar al de Víctor Manuel los archivos napoli
tanos. 

Leemos en La Correspondencia de anoche: 
«Hace algunos dias que el Sr. Negrete, ministro 

de Gracia y Justicia, se encuentra enfermo en San 
Ildefonso. Habiendo salido anteayer á paseo en 
coche, hubo de agravarse. En esta situación, y no 
pudiendo el Sr. Negrete asistir al lado de sus ma-
gestades, ha marchado el Sr. Salaverría á la Gran
ja , donde permanecerá, al ménos hasta que en los 
primeros dias de la semana próxima marche al si
tio el señor duque de Tetuan.» 

S. M. la Reina ha estado, por consiguiente, 
incomunicada algunos dias con el gabinete, por 
efecto de estas enfermedades. 

Por nuestra parte sentimos de todas veras el 

CRÓNICA GENERAL, 
Por poco dinero se venden algunas casas apuntala

das desde el tiempo de los godos, sitas en el radio 
interior de la coronada vil la . El que quiera com
prarlas, no tiene más que ponerse enfrente de 
ellas; por ejemplo, en la que está inmediata al 
Banco, la que está frente al colegio de San Carlos, 
la que hace esquina á la calle del León y de las 
Huertas, y otras infinitas; lavarse las manos como 
el caballero Pilatos, echar una ojeada en derredor, 
y luego ponerse á escarbar en el suelo. A poco 
trecho encontrará un tesoro, ó lo que es lo mismo, 
el ornato público que los godos enterraron en esos 
sitios después de descuartizarlo, y por el cual dará 
el ayuntamiento un buen hallazgo. Conque á es
carbar y á v iv i r . 

Anteayer salió de Madrid, huyendo del calor, don 
Saturnino Calderón Collantes. 

Anteayer comenzó á refrescar la atmósfera. 
Todo le sale al revés al eminente diplomático. 
Parece que antes de salir, llevó á D. Leopoldo 

á su despacho , y le dijo: 
—General: ahí queda eso. No le toque V . á nin

gún papel, no me revuelva V. nada. Todo lo dejo 
arreglado. Vds. los militares no saben gran cosa 
de diplomacia. Cuidado con Comyn cuando vuelva. 
¡ Sabe francés! No le digo á V. más. Haga usted 
que Dieguito se vaya pronto á Bruselas , pues ya 
sabe V. que quiere irse por no hacernos la oposi
ción... ¡Ah!... Se me olvidaba... El tratado de 
Lóndres sigue vigente... ¿qné digo?... N o ; no 
está vigente ya. En fin , eso V. lo seguirá arre
glando , porque yo no ha hecho más que firmar, 
y á esta hora no sé la marcha del asunto. Ojo con 
los empleados del ministerio, porque hay algunos 
bobines qae... ¡Adiós!... V . es el brazo y yo la ca
beza... Diplomacia, amigo, diplomacia, y . . . des
tinos vacantes. 

¡Adiós! Escríbame V, porque aunque dicen que 
je ne conteste, yo. contesto siempre que me escri
ben... ¡Agur ! 

—Gracias á Dios que se fué. ¿Modifico ó no mo
difico ? 

Los franceses se suelen pintar solos para falsear la 
verdad, no solo escribiendo, sino aun en los grabados 
de sus ilustraciones. El último número del Univers 
Llustré trae un dibujo que quiere representar el 
pasodeS .M. la Reina por la Puerta del Sol de 
Madrid, el dia que por voz primeia fué á Atocha 
después de su feliz alumbramiento. Está tan falto 
de verdad el citado dibujo, que en la Puerta del 
Sol descuella en primera línea la iglesia del Buen-
Suceso, derruida seis ó siete años a t rás . El coche 
de S. M . , tirado por solos dos caballos, no lleva 
más acompañamiento que otro coche enteramente 
igual, que marcha con el real á dos de fondo. No 
hay ni un soldado de escolta, ni siquiera un par de 
batidores, que impida que una vieja calesa con dos 
manólas y dos majos cabalgando en un jamelgo, 
intercepten los régios carruajes. 

Entre millares de espectadores, no se ve ni un 
solo caballero que vista frac, levita ó paletó, ni 
una señora siquiera; todos los hombres van embo
zados en sus capas (el 16 de Julio por la tarde), 
usando calañés, y todas las mujeres llevan pañuelo 
grande de invierno en los hombros, y otro pe
queño en la cabeza. Ni un gorro ni una man
tilla hay entre aquella apiñada muchedumbre. 

El coche de S. M . , que debe ir ó venir de A t o 
cha, atraviesa la Puerta del Sol siguiendo la d i 
rección de la calle de la Montera á la de Carretas. 
Por todo cordón de tropa se ven seis ú ocho sol
dados de caballería situados en distintos puntos de 

l la dicha plaza y calle de Alcalá, y el centinela de 
í la casa de correos, donde ni siquiera está formada 
I la guardia. Semejante modo de pintar, revela, no 
I solo ignorancia y mala fé ó envidia, sino también 
É falta de sentido común. 
I GontÍQuamente estamos oyendo quejarse á todos los 
i jóvenes artistas sobre el mal local que se ha des-
s tinado para la próxima exposición de pinturas, 
i ¿Por qué en el Museo del Prado no se ha elegido 
\ la sala italiana, que reúne todas las condiciones á 
1 propósito? No creemos que careciendo de otro lo-
; cal se negase á ello la Reina, y aún estaría á tiem-
| po el señor ministro de Fomento para hacer esta 
í proposición, con interés y empeño, mucho más 
\ cuanto que ningún gasto ocasionarla, y que en 
\ circunstancias análogas han hecho lo mismo otros 
\ países extranjeros. , . 
' Y ya que hablamos de la próxima exposición, 

¿veremos también este año un jurado compuesto 
como el anterior, de generales, oficiales de minis
terio, y artistas que habiendo expuesto cuadros no 
era esto óbice para que entrasen á participar de 
los premios? . ' j , TT 

Esperamos que el señor marques de la Vega de 
Armijo proceda con tino en este asunto. 

SECCION DE PROVINCIAS. 
CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Ciudadela de Menorca 2 de Agosto. 
De todas partes se quejan de lo mal montado 

que se encuentra el servicio del cerreo, pero de 
seguro que en ninguna se encuentra peor que en 
esta isla: nos explicaremos, y el público impai> 
cial podrá juzgar si nos lamentamos con sobradí
sima razón; los datos que fijamos son oficiales, j 
puesto que como tales se anunciaron en «l diario 
á que nos referiremos. i 

El Diario de Menorca, periódico que se publicó en 
Mahon, el 24 de Enero de este año fijó el itinera
rio para el servicio de correos entre la península y 
las islas Baleares, y que empezó á regir el 1.° de 
Febrero de este año. 

En el citado itinerario se fija que el correo pro
cedente de Valencia y Palma llegará en el vapor 
el Mahonés, los martes á las cuaíro de la mañana, 
al puerto de Mahon, y por el correo interior de la 
isla salia para Alayor, Mercadal, Perrería y Cin
dadela, llegando á esta ciudad de tres á tres y 
media de la tarde, sin embargo de quedar deteni
da la correspondencia en Mahon cuatro ó cinco 
horas desde la llegada del vapor á la salida del 
correo interior. 

De aquí salia la correspondencia á las once de 
la mañana de los miércoles, para estar en Mahon 
antes de las ocho de la noche, hora en que salia 
el vapor-correo para Palma (Mallorca). 

Por este itinerario nos quedaban diez y nueve ó 
veinte horas para contestar; poco era, en verdad, 
si se atiende á que por el correo procedente de 
Valencia se recibe no solo la correspondencia de 
la córte, sino que también toda la del resto de Es
paña, si se exceptúa la de Cataluña, Aragón, y 
alguna que otra de Valencia y Navarra, que se 
recibe por el de Barcelona. 

En EL REINO del 27 de Junio se insertó nuestra 
carta del 21 del mismo mes, en que deciamos, en
tre otras cosas, que el dia anterior habia empeza
do á hacer el servicio diario una empresa particu
lar que habia hecho traer dos ómnibus y 15 ca
ballos de Argel , que habia recorrido los 45 ki ló
metros que median entre esta ciudad y la de Ma
hon en tres horas y cinco minutos, y que vista esta 
velocidad, desconocida hasta el 20 de Junio|en es
ta isla, no era posible se tolerara por el gobierno 
de S. M . que emplease el conductor de correos, sin 
embargo de lo estipulado en la contrata, ocho ho
ras en recorrer lo que la otra habia echado solo 
tres horas y cinco minutos, y que puesto que el 
señor administrador principal de correos de las 
Baleares habia hecho el viaje de ida y vuelta en el 
expresado carruaje, no dudábamos que, informan
do á la dirección sobre el mismo terreno, y según 
lo que dicho señor habia presenciado, nos dejaria 
más tiempo para contestar la correspondencia que 
recibiéramos por el correo de Valencia. 

No dudamos que el l imo, señor director del ra
mo, que tanto se afana en elevar esta institución 
al rango y esplendor que tiene en otras naciones, 
accedería gustosísimo á que se recibiera en esta 
ciudad y en casi toda la isla el correo del conti
nente sin detención de un solo minuto, y que se 
gastasen las ménos horas posibles en recorrer los 
45 kilómetros. 

Consideren nuestros lectores, considérelo tam
bién el señor director del ramo, cuál nos queda-
riamos al ver anunciado en el Diario de Mahon del 
18 de J u ü o un nuevo itinerario del correo interior, 
tan descabellado como no pudiera concebirlo más 
que el que se propusiera deshacer lo poco que 
quedara de bueno en el anterior. Este itinerario es 
del modo siguiente: 

Salida de Mahon.—Todos los dias de la semana 
á las once de la mañana, ménos el jueves, que sa l ' 
drá á las dos de la tarde. 

Llegada á Ciudadela.—Todos los dias de la se
mana á las siete de la tarde, ménos los jueves, á 
las diez de la noche. 

Salidas de Ciudadela.—Todos los dias de la se 
mana á las once de la noche. 

Llegadas á Mahon.—Todos los dias de la semana 
á las siete de mañana. 

¿Qué ventaja reporta á la renta y al público es
ta variación? Ninguna, porque si es verdad que el 
correo de Barcelona, que llega á Mahon los jueves 
á las once de la mañana, sale de Mahon para esta 
á las dos de la tarde, y llega á las diez de la noche, 
anticipando algunas horas al anterior itinerario, 
¿quién disfruta de estas horas que se ganan en el 
nuevo itinerario? Nadie. La razón es muy sencilla: 
mientras se hace el apartado, cuando ménos son 
las once de la noche; á esta hora las autoridades 
y los particulares están en siete sueños, y aunque 
no lo estuvieran, á semejante hora, ¿se abrirla el 
ventanillo para el despacho? Creemos que no; y 
el cartero, á semejante hora, ¿iria de casa en casa 
llamando á los que duermen? También creemos 
que no, al ménos así sucede; el correo se reparte 
los viernes por la mañanita temprano, tanto ahora 
que llega los jueves á las diez d é l a noche como 
cuando llegaba en la madrugada de los viernes. 
Además que por este correo hay tiempo para con
testar, puesto que no sale hasta los sábados á las 
once de la noche, para llegar á Mahon los demin
gos antes de las ocho de la mañana, hora en que 
sale para Barcelona el vapor-correo Menorca. 

El correo que procedente de Valencia recibíamos 
antes del nuevo arreglo los martes á las tres de la 
tarde, con el nuevo lo recibimos á las siete; y en
tonces quedaba detenida la correspondencia, desde 
las cuatro de la mañana en que llegaba el Maho
nés, bás t a l a siete ó las ocho, y ahora desde la l le
gada hasta las once de la mañana; es decir, siete 
horas detenida la correspondencia sin marchar á 
su destino; y no se diga que el correo interior de 
la Isla es suftaííerno, porque abarca á casi todos 
los pueblos de la isla, como son Alayor, Mercadal, 
Perrerías, Ciudadela, y estos pueblos comprenden 
IS.SQt* almas de las 37,109 de que se compone la 
isla, según el censo de la población de 1857, sien
do las otras 18,713 de Mahon y sus arrabales. No 
es esto solo, pues nada diriamos si fuera solo el 
recibir la correspondencia cuatro horas más tarde, 
sino que lomásc rue l e s , permítasenos esta palabra, 
que llegando la correspondencia á las siete de la 
tarde, mientras se hace el apartado pasa más 
de una hora; es decir, que los que tienen la suerte 
de recibirla por el ventanillo no la toman hasta 
pasadas las ocho de la noche, y los más de los 
que la reciben por el cartero no la toman hasta la 
mañana siguiente. 

Por el antiguo itinerario salia el correo los 
miércoles á las once de la mañana: esto era lo ra
zonable, lo justo y equitativo; mas ahora sale en 
la misma noche del martes á las once, y quitada 
media hora en que antes se cierra el buzón, no 
puede echarse cartas más que hasta las diez y 
media; es decir, que hay que contestar en el es

pacio de dos horas. ¿Y para qué esta precipitación, 
cuando llega la correspondencia -á Mahon á las 
siete de la mañana, y no sale el vapor hasta las 
ocho de la noche? ¿Para qué es el estar detenida 
la correspondancia en Mahon estas trece horasí 
No seria más prudente el que nos las dieran en 

lugar de quitárnoslas? 
No reconocemos en nadie, ni aun en el mismo 

gobierno, facultades para detener ni una hora, ni 
un minuto, la correspondencia pública; sin embar
go, así lo hace en esta desgraciada isla. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Be íno . 

Segovia 7 de Agosto. 
Son las doce de la mañana, y marca el centígra

do al sol 44 grados; es decir, que los rayos vert i
cales de este imprudente hijo de Júpi ter caen co
mo plomo fundido sobre nuestras cabezas. Afor
tunadamente á los pisos bajos de las casas no pe
netra su influencia, y nosotros allí encastillados nos 
reimos de sus ardores. Hay poca animación este ve
rano poraquí , con motivo de la falta de expediciona
rios madrileños, y lo mismo sucede en la Granja: el 
domingo estuve allí, paseando ante la fachada de 
palacio, rendez'Vous de los cortesanos, y encontré 
aquello muy claro; las familias de Dumont, Ar is -
tlzabal, Sanfelices, Baena, Cabanillas, Serantes, 
y algunas otras cuyo nombre no recuerdo en este 
instante, son lasque constituyen la sociedad. Por la 
mañana, después de la parada, se juega en la fuen
te de la Reina á los aros y al balón, y se hace la
bor. ¿Ha visto V. qué trabajadoras son estas seño
ritas? Crochet hay de cuatro dedos de ancho que 
no crece otro tanto en toda la temporada: después, 
á las diez y media, cada abeja se retira á su celda 
y cada zángano idem, aunque de mala gana, y es 
natural; la sociedad de la mujer tiene muchos en
cantos, y más si se aumentan con la franqueza 
propia del campo, y con el carácter que les da la 
época, el sitio y la juventud. Luego, saben vestir
se tan bien nuestras mujeres, y llevan ahora unos 
sombreros de ala tendida, con tres plumas delante 
ó un ramo de espigas, etc., que las feas parecen 
bonitas. Por la tarde, unos se van á pasear por el 
camino de Segovia hasta el rio, otros á la puerta 
de sus jardines, jugando á los bolos, y otros en 
expedición al Paular, ó á los distintos sitios l le 
nos de amenidad de por aquí. 

Hace dos dias que hay teatro, gracias á ü g a l d e , 
el director de escena del Real, que ha traído una 
compañía de verso y tres parejas de baile. 

También aquí en Segovia tenemos el teatro 
abierto. He visto Los Magyares, El juramento, Ma
rina, etc., y anoche pusieron el Don Juan Tenorio] 
no hay que asustarse, que el mejor dia ponen i?o-
berto el Diablo: parece imposible que en un teatro 
ó un escenario con diez y ocho piés todo lo más 
de embocadura, puedan hacerse las piezas de tanto 
aparato y movimiento que pone esta gente: si 
tanta voluntad se aplicase á otros objetos, acaba
rían pronto las dificultades en el mundo. Aquí todo 
falta, y por consiguiente, todo tienen que bus
carlo: trages para comparsas, sillas, mesas, colga
duras... todo. Yo no sé cómo se arreglan. E l 
teatro es bonito, aunque pequeño y oscuro. 

Según tengo entendido, la jornada será larga. 
Este país es muy leal y muy sincero; los Reyes v i 
ven sin subordinar su vida á la etiqueta, en una 
prudente libertad, en medio de unos jardines en
cantados, construidos como todo lo demás por el 
genio de Felipe V , paseando solos, á pié ó en car
ruaje, y hablando con la mayor amabilidad á los 
campesinos que encuentran en sn camino, espe
cialmente en el de la Granja á esta. La política, 
hasta boy, en San Ildefonso está toda en manos 
de Negrete, que es el único ministro que allí 
hay. (Aviso al nuncio de Su Santidad, que también 
está de jornada.) 

Otro dia t ra taré un poco de arqueología. Hoy 
voy á buscar un fluido más espeso que el aire, en 
que meterme para refrescar algo mi acalorada per
sona. 

De V. siempre buen amigo. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 
Molar 5 de Agosto. 

Señor director de EL REINO.—Muy apreciable se
ñor mío: Con toda imparcialidad voy á decir algo 
acerca de los baños del Molar. Quizá mis noticias 
no disgusten á muchos de sus lectores. Conociéra-
las yo antes y . . . En fin, de los escarmentados, na
cen los avisados. 

El local del establecimiento es pobre , estrecho, 
oscuro, y acaso malsano por su mucha humedad 
y escasa ventilación. 

El salón de descanso no es lo peor. Su extensión 
es buena, y su claridad mucha. 

Hay en él siete sillas de Vitoria, entre ellas cua
tro inservibles, por tener al ménos dos palos rotos 
cada una. Las ventanas son grandes, con persia
nas y bastidores verdes. Digo bastidores porque 
en ellos no hay un solo cristal , y no porque algu
na vea se hayan roto, sino porque j a m á s se han 
puesto. En medio del salón se alza un velador de 
pino, viejo, tosco, mal hecho, peor pintado y to
davía ménos limpio. Con trage decente no es po
sible acercarse á él. Como los bañistas, por falta 
de agua, se ven obligados á esperar desde las 
cuatro hasta las doca de la mañana, en el salón no 
hay un solo periódico con cuya lectura pudieran 
distraerse. En cambio hace tres años que se ofre
ció, y todavía esperamos, un buen piano. Esto, 
por supuesto, no impide que los baños suban; que 
las aguas se beban por doble precio; que, en fin, 
basta á los que VUELVEN DOS VECES (edicto) se 
les cobre por duplicado. 

El baño general cuesta 6 ra. El llamado de l l u 
via, ignoramos por 'qué, únicamente CUATRO; y el de 
chorro, ó chorrito (diminutivo en realidad), solo 
cuesta dos. 

Una carga de agua (no tomada en el manantial, 
que nadie ve) se compra por una peseta; y aunque 
se paguen los 6 rs. por cada baño y los 20 por be
ber algunos vasos de ?gua, sin dar antes dos cuar
tos no es posible llenar una botella. 

En el frostispicio del establecimiento hay la ca
beza de un toro con dos largos cuernos de metal. 
Parece que esto tiene una significación histórica. 
Nos guardaríamos de pedir que se cambiara este 
escudo de armas. 



EL RETNO,—Viernes 8 d t e Agosto M 1862. 

Reparte el agua nna muchacha pobre, mal ves- , 
tida, con mano poco blanca y ojos parecidos á los 
de la célebre Lia, mujer del patriarca Jacob. 

El agua caliente que se emplea cu los baños no 
es mineral. La fria es pura, en opinión de algunos; 
mista, por lo ménos, según la voz general. 

Dista el baño por lo ménos un kilómetro de la 
población; el camino, bastante malo, termina en 
una cuesta tan pendiente, tan pesada, tan cruel, 
que indudablemente está llamada á quitar nume
rosos amigos á las aguas del Molar. Y esto es más 
sensible todavía, porque sin mucho gasto ni gran
des diñcultades pudiera evitarse, echando por 
otro lado más llano el camino. 

El médico del establecimiento, el Dr . D . A n 
tonio Avellan, es fino, amable, celoso, instruido, 
y digno sin duda de ponerse al frente de otros 
baños medicinales. Se nos figura que la instruc
ción y prudencia del facultativo son más saluda
bles que las aguas de la fuente del Toro. 

El pueblo no es malo. Las casas son de forma 
primitiva, de adornos primitivos y comodidades 
algo más que primitivas. 

No hablemos de las gentes. Parecen estimables. 
El pan vale poco, la carne es buena, y la leche i n 
mejorable. 

Tenemos teatro con su correspondiente compa
ñía. El digno señor alcalde procura mantener el 
órden con laudable celo. 

Cuando las nubes se ponen de mal humor, es 
forzoso suspender las representaciones. Con esto 
basta para comprender cuál será el techo y cuál 
la iluminación del teatro. El cielo por un lado, las 
estrellas por otro, lo hacen todo. 

Los actores no dejan de gustar. Se esmeran por 
satisfacer al público. Á decir verdad, este nunca 
es muy numeroso. 

El calor no es aquí tan fatigoso como en Ma
drid. Hemos oido asegurar á personas competen
tes, que los grados de Reaumor en la córte, equi
valen á iguales grados del centígrado en el Mo
lar. Me parece muy notable la diferencia. 

En resumen: estos baños necesitan, para ser 
provechosos, que se les haga producir ménos. 

No quiero hablar hoy de personas, porque aún 
no tengo exacto conocimiento de todas las que 
hoy deploran, como yo, el haber venido á un esta
blecimiento tan... tan... digno de reformas. 

Creo que el gobierno debería examinar el esta
do material de estos baños. Con decir esto, no i n 
tento dañar á nadie. No conozco ni aun sé cómo se 
apellida su dueño. 

Leemos en El Miño: 
«Sabemos se halla en disposición de empezar sus 

viajes desde esta ciudad á la de Orense la máqui
na locomotora Primera de Galicia, y solo se espera 
la venida de los señores gobernador é ingeniero 
jefe de esta provincia para la inauguración oficial. 
Deseamos que esta se realice cuanto antes, porque 
una vez resuelta completamente la cuestión de 
tracción en las carreteras ordinarias, el país obtiene 
un incalculable beneficio por la baratura de tras
porte, pues desde luego empezará la locomotora 

reduciendo casi un 100 por 100 su precio, crean
do de esta manera on nuevo mercado entre V i -
go y Orense, porque así podrá haber exporta
ción de los efectos qua produce aquella provincia, 
estancados hasta aquí por la carestía del traspor
te. La empresa admite carga ya para su primer 
viaje, que se espera sea en la semana próxima , y 
llamamos la ateocion del público sobre este suceso, 
que contribuirá también á despertar los principios 
económicos y de asociación que tanto necesita Ga
licia para su regeneración social.» 

—Dicen de Huesca: 
«Hoy sa han dado las órdenes convenientes para 

que se abra al tránsito el trozo de carretera de Za
ragoza á Canfranc, desde esta ciudad al castillo de 
Castejon, y creemos que muy pronto se subastará 
desde dicho punto hasta Ayerbe.» 

—El domingo á las doce de la noche falleció, 
poco ménos que repentinamente, en la fonda de 
las Cuatro Naciones de Barcelona un caballero, al 
parecer vecino y propietario de la córte, y de edad 
de unos cuarenta y ocho años, que dos dias antes 
habla llegado á aquella capital procedente de Ro
ma, y que contaba, según se decia, con elevadas 
relaciones. Los señores alcalde-corregidor y te
niente de alcalde del distrito, el señor inspector 
de vigilancia, los señores alcaldes del barrio y 
otros agentes de la autoridad se constituyeron en 
la citada fonda, en ocasión que se administraban al 
paciente toda clase de auxilios y los últimos con
suelos espirituales. El corregidor avisó por t e l é 
grafo este triste suceso al gobernador de Madrid 
para que prudentemente lo pusiera en noticia de 
la familia del finado, y el equipaje y papeles de 
este último fueron cuidadosamente sellados y 
puestos á disposición del juez del distrito de San 
Beltran, Sr. Truji l lo, para que procediera á la 
formación de las oportunas diligencias. 

—Leemos en el Diario de Villanueva y Geltrú: 
«Los infelices labradores que vieron desapare

cer devorados por las llamas los granos que tras 
duros afanes recogidos debían servir para su a l i 
mento y el de sus pobres familias, no deberán 
sufrir la miseria que les amagaba, merced á la 
filantropía y caridad de sus convecinos, que con 
sus donativos han cubierto la cantidad de 3,200 y 
pico de reales en que se estimó la pérdida de d i 
chos granos. No en vano, pues, dijimos al ocu
parnos de la cuesta proyectada, que Villanueva 
no dejarla de corresponder esta vez, como siem
pre, á los nobles sentimientos que la caracterizan.» 

—Leemos en el Diario de Barcelona: 
Los vecinos del inmediato pueblo de San A n 

drés de Palomar se hallan aún vivamente impre
sionados por efecto de la lamentable catástrofe 
ocurrida en la noche del sábado cuando terminaba 
el disparo de los fuegos artificiales dispuestos por 
los habitantes de la calle del Arrabal, en celebri
dad de la fiesta de San Nazario. La repentina é 
imprevista explosión del mortero llamado Vulcano, 
que por varias veces habla servido en los jardines 
del Tívoli, produjo una detonación tan espantosa 
y aterradora y un sacudimiento tal , que retembla
ron las habitaciones, se rompieron 200 ó 300 cris
tales y vinieron al suelo varios objetos, como 
platos, cacharros, etc., etc., y también algunos 
relojes de pared. La gente huia despavorida jen 
todas direcciones. 

Hubo que deplorar algunas sensibles desgracias, 
pocas en número si se considera que la explosión 

tuvo efecto en medio de una apiñada muchedum
bre. A un vedno de San Martin, jóVen de diez y 
ocho años, SÜ temia que hubiera que amputársele 
una pierna; nn vecino de la villa de Gracia sufrió 
varias fracturas; se teme que otra persona pierda 
la vista, y se cuentan además un buen número 
de contusos. Parece que el mismo pirotécnico, el 
Relámpago, salvó la vida por milagro, pues un 
casco se le llevó el sombrero hongo que traia 
puesto. 

Tales son los tristes pormenores que han llega
do á nuestra noticia por conducto que creemos 
fidedigno. Las autoridades, los señores facultati
vos, y hasta varias familias de la población, com
pitieron en generoso y humanitario anhelo para 
atender al socorro de los heridos y contusos.» 

A l mismo escriben de Solsona con fecha 2 lo 
siguiente: 

«Acaba ya de recolectarse la cosecha, que no 
pasa de mediana. 

Dias atrás el gobernador de la provincia remi
tió al alcalde de esta los planos y presupuestos de 
las nuevas cárceles que deben construirse en esta 
ciudad, formadas por el arquitecto provincial, á 
fin de que reunidos un número de mayores contri
buyentes doble al de concejales, la junta de cárce
les, el juez de primera instancia, diputado provin
cial y alcaldes de los pueblos del partido, propu
sieran medios para costear los gastos para la ind i 
cada construcción. 

Penetrada la junta de la urgente necesidad de 
unas nuevas cárceles, pues en las existentes, que 
son provisionales, están muy infelizmente los pro-
sos, y sin embargo de ser este partido de los más 
pobres de la provincia, acordó costear las dos ter
ceras partes de los gastos indicados, y reclamar 
del gobierno de S. M . que subvencione la otra ter
cera parte. No sabemos si lo conseguiremosi y 
si las cárceles tan necesarias quedarán en pro
yecto, como parece lo queda la tan deseada carre
tera desde Cardona á esta. Parece que nadie se 
acuerda de este país, y que estamos condenados á 
no disfrutar de ninguna de las mejoras de que es 
susceptible, y que han podido conseguir otros 
pueblos. 

—Dice un diario andaluz: 
«Sabemos que para 1.° de Setiembre empezarán 

á correr el trayecto entre Córdoba y Santa Cruz 
de Múdela los coches de una nueva empresa, nue
vamente construidos, y que reunirán la gran ven
taja, inapreciable para los viajeros, de economizar 
tanto tiempo en los viajes, cuanto que se renova
rán los tiros de muías cada dos leguas. De este 
modo, y con la competencia que indefectiblemente 
va á nacer de la existencia de cinco empresas, es 
de esperar que los precios bajen, siquiera hasta 
nivelarse con las disposiciones que están vigentes 
respecto á los precios señalados en la tarifa gene
ral y publicados en la Gaceta. 

El máximum de lo que siempre se ha cobra
do son 7 rs. por legua, en asiento de primera 
clase; de modo que siendo veintiocho las leguas 
que existen entre Córdoba y Santa Cruz, debe ser 
196 rs. el valor de un asiento de berlina, y pro-
porcionalmente el de los demás.» 

—Por el gobierno civil de la provincia de Sevi
lla se ha dispuesto que los buques nacionales que 
arriben á aquel puerto, procedentes en viaje d i 
recto de otro español, conduciendo pasajeros con 
patente limpia, sin novedad sanitaria á bordo y 
que hayan invertido ménos de veinticuatro horas 
en la travesía, queden eximidos de la visita de sa
nidad, pudiendo desde luego ponerse á libre plá t i 
ca, pero con la obligación imprescindible por par

te de los capitanes ó patrones, bajo su más estre
cha responsabilidad, de presentarse en la oficina 
del ramo establecida en la torre del Oro, con los 
documentos necesarios para hacer las anotaciones 
correspondientes, en el acto de su llegada, si esta 
tuviera efecto de dia, ó al amanecer del dia inme
diato, cuando llegaren de noche. Para el cumpli
miento de esta disposición se han dado por la refe
rida autoridad las instrucciones oportunas al m é 
dico visitador de naves de dicho puerto. 

—De Granada refieren el siguiente siniestro: 
«En la noche del domingo ha sido devorada por 

un horrible incendio la acreditada fábrica de fós
foros nominada la Alhambra, que trabajaba bajo 
la razón social de Furnia y compañía, aunque, se
gún noticias, hacia pocos dias que habia quedado 
como dueño absoluto de ella el Sr. D. Domingo 
Arispe. 

Principió á las doce ménos cuarto, y hasta las 
cinco de la mañana no empezó á ceder el voraz 
elemento. Desde primera hora acudieron el exce
lentísimo señor capitán general, el señor segundo 
cabo, el señor gobernador civil , el señor alcalde 
presidente, los cuatro señores tenientes de alcalde, 
y demás autoridades, con bastante número de i n 
dividuos del benemérito cuerpo de bomberos, que 
con su arrojo acostumbrado aislaron el fuego, y 
salvaron grande porción de efectos con grave 
peligro, pues se inflamaban al ser arrojados, no 
habiendo por fortuna que lamentar desgracia per
sonal. La casa ha qnedado reducida á esqueleto, 
no habiéndose hundido por su sólida construcción. 
La pérdida ha sido muy considerable.» 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTO DB MAÑANA. San Román, mártir. — V i 

gil ia. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la par

roquial de San Lorenzo, donde por la mañana ha
brá misa mayor, y por la tarde vísperas á su t i t u 
lar y reserva. 

Continúa la novena de San Cayetano en su igle
sia, la de Santa Filomena en San Justo, y la de San 
Roque, en San Plácido y en San Luis. 

Se obsequiará á la Santísima Virgen, en loetsm 
píos que todos los sábados-

SECCION COMERCIAL. 

BOLSA DE MADRID. 
Cotización del dia 7 de Agosto de 1862. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 
49-45 c ; y pequeños, 49-55. 

Idem diferido, publicado, 44. 
Deuda amortizable de primera clase, publicado, 

33-40. 
Deuda del personal, no publicado, 19-45 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de A b r i l 

de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publ i 
cado, 96 d. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 96-50. 
Idem de 1.° de Junio da 1851, de á 2,000 rs., 

no publicado, 95 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no 

publicado, par. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 rs., 

no publicado, 95 d. 

Acciones de obras públicas de 1.° deJnliA J 
1858, no publicado, 95-10 d. 0 ÚQ 

Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs S 
100 anual, no publicado, 108-25 d. '* por 

Obligaciones del Estado para subvenciones H 
ferro-carriles, no publicado, 91-65 d. 8 

Acciones del Banco de España, no publicado 

Idem de la compañía de los ferro-carriles deM 
drid á Zaragoza y Alicante, no publicado 2 Or" 

Obligaciones de la compañía de los de Madr'd Ó 
Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100 
embolsables por sorteos, i d . , 1,000 d. ' 

Idem hipotecarias del de Isabel 11 de Alar d 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100, reem 
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100 -J ' 
10,300 d. ' ia'» 

Obligaciones de la compañía del ferro-carrii J 
Córdoba á Sevilla, i d . , 1,425 p . u ^ 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza a patn 
piona, id . , 1,625 d. 

Obligaciones de i d . i d . , i d . , 960 d. 
Obligaciones del ferro-carril de Montblanch 

Reus, id . ,950. 8 
Acciones de la compañía del ferro-carril de 

Ciudad-Real á Badajoz, id , 1,845. 
Obligaciones de id . i d . , i d . , 931. 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 dias fecha, 50-15. 
Par ís á 8 dias vista, 5-23. 

ESPECTACULOS. 
CIRCO DE PRICE. A las ocho y media de la noche 

—Variada y escogida función, en la cual tomará 
parte el Sr. Mansoni, clown italiano.—Véanse loa 
programas para los pormenores. 

PUBTOS DE S D 8 C B I C I O K , 
MADRID: Oficinas de este per iódico , calle d* 

Preciados, núm. 57, piso bajo; en latí libreiíag 
Moro, Puerta del Sol; en la Americana y en la 
Bailly-BaiUiere, cali© del Principe, y Publicidao 
Pasage de Matheu. 1 

PROviHCUf»: En todas las librerías yadminlitra 
dones de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D1. Juan Laogier. 
—líamia , ü . Manuel Ramírez.— Gran CanaM'Ü 
D. Amaranto Martinea; do Escobar.—Puerio-Rico 
D. Ignacio Ghjasco. 

EXTRANJERO : Par ís , M r . Laffite Bullier y Com-
pañía, 20, rué de la Ban^ue.—Mr. Lejolivet, No-
tre Dame dea Victoires,—Lóndres, M r . Thomás, 
Gatherine Rireat.—Giftra/tar, D . Manuel R. Pitto. 

-Lisboa, piano dos Pobres. 
GoaroxCiOHKs DE LA SCSCRKCIOB. 

Mes. 

3 id . 

6 id. 

MADRID. 

Admi
nistra
ción, 

12 rs. 

32 

60 

Comi
siona
dos. 

14 rs. 

36 

70 

PROVIMCíAS. 

Metáli
co 611» 
bramas. 

14 rs. 

36 

70 

Comi
siona

dos. 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

» 

3 ps. 

6 

EX
TRAN
JERO. 

60 rs. 

120 

Editor responsable: D. RAMOW ARGUELLADA. 

adrid. 1862.—Imn. de M.Tello,Preciados, S6. 

^ CORREOS 
DE A. LOPEZ Y COMPAÑIA: 

SERVICIO DE GRAN VELOCIDAD . 

En combinación con los Ferro-carriles 
DE MADRID Y PARIS 

Salidas de Alicante. 
Para MALAGA y CADIZ.—Todos los sábados á las once de la mañana. 

BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles y domingos las once de la maflana. 
Mercancías á precios alzados para todas partes. 
Harinas, rs. 3,30, rubia y trigo, rs. 3,90 y Una, rs. 4,30 arroba castellana, desde Madrid á Barcelo 

na. A domicilio Barcelona se toman mercancías para mas de 500 pueblos vía Alicante, Málaga, Cádiz 
y Sevilla. , „ . 

Billetes directos entre Madrid, Alicante, Cádiz, Malaga, Barcelona, Marsella, Lyon, y París. 
Acudir al Despacho Central de los Ferro-carriles á don Julián Moreno. Alcalá 28 Y 3° 

de las mensageriaf imperiales. 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
REBAJA DE 25 POR 100 EN LOS PRECIOS DE PASAJE. 

Trasporte de viajeros y mercancías. -Línea rapidísima, única directa de Valencia 
Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 

media de la noche. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 
Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 

viernes á las diez de la mañana. , . . , „ xr i 
Consignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, num. 16.—Ea Valen

cia, Sr. D. Emilio Fermaud, calle del Mar, núm. 96. 

" c o m D E R A B L E REBAJA. 
Con el íin de desocupar el local para la colocación de los surtidos de la próxima estación, se ha re

bajado el precio á todos los géneros de la campaña de verano, cuyos precios son los siguientes: 
Chaconadas á 2 rs., 3 y 3 1¡2, los organdí? mas superiores, bareses bordados 19 ctos., y lisos, á 2 

rs.; percales mahones, á 2; orleanes negros, á 3 1(2; pañueios de varés, nueve cuartas, coa seda, á 18. 
Otros con seda también, á 14. 300 pañuelos granadin negros, á 80 rs. de coste, á 18, y sucesivamente 
eu todos los géneros de la estación se lian hecho rebajas. 

Postas 13, esquinad la de San Cristóbal. (Lu.) 

ÜN MILAGRO. 
Ocho mil pañuelos varés que han costado 60, 70 y 80 rs., á 18. Continúa la venta de los vareses 

á 2 rs. lisos, y 2 l i2 bordados. Chaconadas y organdís, á 2 l i2 ,3 y 4 rs. 
Postas, 13, esquina á la de San Cristóbal. (Lu.) 

I,A ACAIVRMI* IMPERIAL DE MEDICINA DE PARIS; METÍA1.T.A '.fK OftO COI' T.DMV» 

i 
Agradable y fácii de tomar viajando y trabajando. Curación pronta y segura de las enfermedad* 

contagiosas. 'Prescrita y conocida desde 1840. Se encuentra en nasa de J O Z K A O , f»m*e ia iM% 
-5, calle de Saint-Quentin, eu Farifc Se vende «n IM botica» d« todo* los p a i « w . 

Depositarios en Madrid. D. José Simón, calle del Caballero de Gracia.—Sres. Borrelí hermanos 
Puerta de! Sol.—Vicente Moreno Miquel, calle del Arenal.—Vicente Calderón, calle del Príncipe.— En 
la botica Pl iza del Angel, núm. 7.~En Algeciras, Muro.—Alicante, Soler y Estrucb.—Almería, Gó
mez Talavíra:—Badajoz, Ordnñez.—Barcelona, Marti y Artigas.—Bejar, Rodríguez y Martin.—Búrgos 
Llera.—Cáceres, Salas.—Cádiz, Manuel M. Muñoz.—Córdoba. Raya.—Ferrol, Romero.—Gerona, Gar-
nga.—Huesca, Guallart.—Jaén, Pérez Albar.—Málaga, Prolongo.-Santander, Corpas.—Sevilla, Tro-
yano, calle de Teluan.—Toledo, Pérez.—Valepcia. Domingo.—Vitoria, Arellano. Y «u todas 1M prind 
pales farmacias de España ( A ) 

ROB LAFFECTEUR. 
El Rob Boyveau Laffecteur es el único autori-

zdo y garantizado legítimo con la firma del doo-
or Girauleau de S¿int-Gervaís. Es muy superior 

e todos los jarabes depurativos y reemplaza al 
qceite de hígado de bacalao, al jarabe anti-escor-
áútico, á las esencias de zarzaparrilla, igualmente 
aue á todas las preparaciones que tienen por base 
yodo, oro ó mercurio. 

De[una digestión fácil, grato al paladar y al ol-^ 
fato, el Rob está recomendado por las médicos de 
todos los países para curar' las enfermedades cu
táneas, los empeines, los abeesos, los cánceres, las 
úlceras, la sarna degenerada, las escrófulas, el 
escorbuto, pérdidas, etc. 

También se receta el Rob Boybeau-Lalfecteur 
para el tratamiento de las afecciones de los siste
mas nervioso y fibroso, tales como gota, dolores, 
marasmo, reumatismo, hipocondría, parálisis, es
terilidad, pérdida de carnes, aneurisma del cora
zón, catarros de la vejiga, úlceras del útero, pará
lisis mensual, golpes de sangre, oscilación, almor, 
ranas, tumores blancos, tos tenaz, asma nerviosa 
hidróceles, hidropesía, mal de piedra, cólicos pe
riódicos' enfermedades del hígado, gastritis, gas-
iroenteritis, etc. 

Este remedio de muy buen gusto y muy fácil 
de tomar con el mayor sigilo, se emplea en la ma
rina real hace mas cíe sesenta años y cura en poco 
tiempo, con muy pocos gastos y sin temor de re
caídas, los flujos venéreos antiguos y modernos, 
las flores blancas, los cánceres del útero, las ulce-
iaciones, retracciones y afectos de la vejiga y todas 
las enfermedades sifilíticas nuevas, inveteradas ó 
rebeldes al mercur'o y á otros remedios. 

Precios: 24 y 40 rs. botella. 
El Rob se vende en casa de los principales far

macéuticos, y hay depósitos generales en casa de 
os señores: 

DEPOSITOS AUTORIZADOS. 
España.—Albacete , González.—Afeante, So

ler y cerapañía.—Algeciras, José de Muro.-Bar
celona, José Marti, Magín Rivalta, Vidal y Pou-
Pedro Cuyas, Borrell, hcrmaHos.—Bayona, Le-
beuf.—Bilbao, Arriaga, Monasterio.-Burgos, Bar
rio Canal, Julián de la Llera, León Colina.-Ba
dajoz, Ignacio Ordoñez.—Cáceres, doctor Salas.— 
Cádiz, Sa'lesse, Muñoz Francisco Mendoza, doctor 
José María Mateos , Taconnet y compañía, 
Arcimis y compañía. — Cartagena , Pablo Már
quez. — Córdoba , Raya. — Elda, Ulzurrun de 
Sax.—Gerona , Garriga. — Gibraltar, Dautez, Pa
trón y Dunovieh.—Huesca, Sagrista, Guallar.— 
Jaén, Pérez Albar.—Játiva, Serapio Artigues.—Je
rez de la Frontera, Joaquín Fontan, Ortega.— 
León, Merino. — Lisboa, Baral, Alves de Ace
bedo.—Madrid, José Simón, agente general, Bor
rell hermanos, Vicente Calderón, Botica, plazuela 
de Angel, 7, V. Vinuesa , Manuel Santistéban, 
Cesáreo M. Somolincs, Eugenio Estéban Díaz, Cár 
los Ulzurrun.-Málaga, Pablo Prolongo.—Ovieao, 
Manuel Diaz Argüelles.—Palencia, Heras.—Oporto, 
Araujo.—Pamplona , Miguel Lauda.-Santander, 
José Martínez; Bernardo Corpas.—San Francisco, 
Senilly.—San Sebastian, Ordozgoiti.—Sevilla, Mi 
guel Espinosa, J. Campelo Francisco G. Otero, v 
Troyano, calle de Colcheros, 36.—Tarragona, To 
más.—Cuchí, Castillo y compañía.—Toledo, Pé
rez.—Valencia, Vicente Greus.—Val adohd. Mana 
no de la Torre.—Vitoria, Zabala, Arellano.—Zara-

za, Juan Herain. (A-1338) 

A LOS FOTOGRAFOS. 
Sociedad general de artículos para la fotografía. 

Reducción considerable sobre loí precios conocidos 
hasta hoy. Pídanse los prospectos á Mr. Wuíf, 33, 
rué harlot París. Fraaquear. (A. 1706) 

ALICANTE. 
Aviso al público. 

Los trenes números 4 y 5 entre Madrid y Aranjuez, que salen, el primero de Madrid á las Í0 y 30 
minutos de la mañana, y el segundo de Aranjuez á las 3 y 30 minutos de la tarde, quedan suprimidos 
temporalmente desde el día 5 del corriente. 

Madrid 2 de agosto de 1862. (Eer.) 

Trasportes para el estran-
jero. 

SERVICIO DIRECTO 
entre 

PARIS Y MADRID, 
per 

LYON, MARSELLA Y ALIGANTE. 
C. A. SAAVEDRA, 

agente especial y represen
tante de ia compañía de los 
caminos de hierro de Ma
drid á Zaragoza y á Ali
cante. 
Pequeña velocidad, 4S ÍÍ 20 dias. 

Gran velocidad, 7 dias. 
Precios completos y re

ducidos, según el peso y 
clase de los géneros. 

Servicio de París y de
más puntos del estranjero 
á todas las principales ciu
dades de España. 

Las tarifas se distribu
yen en el despacho de la 
Agencia especial, travesía 
del Arenal, núm. I . 

P A S T A 
DE 

B E R T H É 
Á L A 

C O D E I N A 
Recomendados por los médicos mas celebres 
contra los costípados, la gripe, la tos fati
gosa de los catarros, la convulsiva, la de 
bronquitis y tisis. [Léanse las notables oh-
tervaciones medicas consignadas en los p ro
spectos francés y español que se dan con 
cada caja y frasco.) 

DEPOSITO EN PARIS : farmacia del Louvr., 151, rm* 
Saint-Honor^, y en toda» l u mejore» de Europa. 

Ventai por mayor, con grandes rebajas : en MADRID 
«poiieiei Mtnnjan, calla Mayor, a* 10. 

En Madrid, laboratorios de Calderón, Príniv, e núm. 13; 
en la botica, plazuela del Angel, nún. ro 7, de Simón, Ca
ballero de Gracia, 1.—En prouncias en los principales 
periódicos de cada capital. 

ENFERMEDADES DE LAS MUJERES. 
Merced á la esp sicion de Lóndres, infinidad de familias españolas pasarán por París.—Es el caso 

de recomendar de nuevo la antigua casa de Mine. LACHAPELLE, partera ó comadre, profesora de par
tos, ventajosamente conocida á la par que celebrada por los resultados qu H dado en el tratamiento de 
las enfermedades uterinas. Curación pronta y radical sin exigir quietud ni régiman alguno, de las míla-
rfiaciones cunceros&s, las pérdidas, el abatimiento y malestar, causas muy frecuentes y siempre igno
radas de la esterilidad, de la languidez que se nota en las mujeres sin motivo aparente, de palpitaciones, 
debilidad endeblez, oscitación producida por los nervios, delgadez, y en general de un gran numero ds 
enfermedades que hasta ahora y fuera de esto método se reputan como imposibles de curar. Los medios 
que emplea la señora LACHAPELLE, á la vez sencillos y de una infalibilidad abso uta, son el resujtado de 
treinta años dedicados al mas asiduo estudio y á la observación práctica en el tratamiento especia 1 de las 

sas Se reciben consullas todos los días en la rué Monthabor, nume-aíecciones que son objeto de estas lineas. 
ro27, cerca de las Tullerías, en París. A. 1847) 

lias de orot 
l'Echiquier, París. , , , j • 

Privilegiad© por la aplicación al piano de las cuerdas platinadas moxsidables á la humedad y que resis
ten aun en los climas mas estremos. , , 

Pianos de todas clases, ordinarios y de lujo. Todos los pianos de la casa A. Blondel se garantizan 
por diez años.—Precio módicos. (A. 1854) 


